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I.AUDO DE DERECHO

Loudo de Derecho que resuelve lo conlroversio surgido enlre Consorc¡o
Pojuelo & Asociodos con lo Municipolidod Provinciol de Pochileo que diclo el
Árbitro Único, doclor Juon corlos Polomino Monge.

Número de Expedlenre de lnslolaclófi 1768-2017

Demondonle: consorcio Pojuelo & Asociodos (en adelonte, e/ Consorc¡o o el
Demondonle).

Demqndodo; Municipolidod Prov¡nciol de Pochiteo ien odelanle, 1o Enl¡dad o
elDemandado).

Conholo: Conlrolo N' 0l-2015 poro lo conirotoción de los servicios
profesionoles de un consultor poro reolizor liquidociones lécnicos-finoncieros
de los obros ejecutodos por odministroción direclo por lo Municipolidod
Provinciol de Pochiteo de los qños 2007-2013.

Monlo del Conkolo: S/ 102,500.00

Tlpo y Número de Proceso de Selecqlón: Adjudicoción Directo Seleclivo.

Arblllq Úntco: .Juon Carlos Polomino Monge.

Secrelorlo Arbllrol: Arbitre Soluc¡ones Arb¡troles S.R.L. - LucÍo Rosendo Moriono
Volerio.

Monlo de los honororlo¡ del Árbho Únlco: S/. 5,ó0O.OO

Monlo de loi honororlos de lo Secrelorío Arbttrol: S/. 3,41ó.OO

techo de em¡slón delloudo:4 de octubre de 2019.

N' de Fol¡os: §2

Preléns¡ones (conkoversios reloclonodos o los siguienles molerlo:):
trNulidqd, involidez, inexistencio y/o EMoyores gostos generoles.
ineficocio del conlrolo. trlndemnizoción por doños y

E Resolución del conhoto. perjuicios.
tr Amplioción del plozo EEnr¡quecimiento sin couso.
conlroctuol. OAdicionoles y reducciones.
trDefecios o v¡cios ocullos. trAdelontos.
trFormuloc¡ón, oproboción o trpenol¡dodes.
volorizoc¡ón de metrodos. trReconoc¡miento y pogo de

ERecepción y conformidod. in.lereses
tr L¡quidoc¡ón y pogo-
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En L¡mo, o los 4 díos del mes de octubre de 2019, reolizodas los ocluociones
qrbllro¡es de conformidod con lo ley y los normos estoblecidos por los pofles,

escuchqdos los orgumenlos de éslos, el Árbifo Único dicto el presenle Loudo

de Derecho.

I. ANTECEDENTES

1.1 El 12 de enero de 2015, los portes celebroron el Controto N. 0l-2015

poro lo contrqloción de los servicios profes¡onoles de un consullor pqro

reolizor liquidociones iécnicos{¡noncieros de los obros ejecutodos por

odministrqción direclo por lo Municipqlidqd Provinciol de Pochiteo de

los oños 2007-2013.

Lo Clóusulq Décimo Sépiimo del menc¡onodo Controto coniiene lo

clóusulq de solución de controversios, en el sigu¡enle seniido:

"Iodos los confrblos gue se deriven de lo e¡ecuc¡ón e ¡nlerpretoc¡ón del

presenle conforo, incluidos /os que se ref¡eron a nul¡dod e ¡nvolidez,

serón resue/los de monero def¡nil¡vo e ¡nope/oble med¡onle orb¡lroie de

derecho, de conformidod con lo estob/ecido en lo normolivo de

contÍotocianes y adquisiciones del Esfodo.

Faculta¡¡vamente, cuolqu¡ero de /os porfes podró someler o
conc¡lioción lo refer¡do controvers¡o, s¡n perju¡cio de recuni ol orb¡lroje

en coso no se /legue o un ocuerdo enfre ombos, según /o seño/odo en

el arlículo 272" del Reglomenlo de la Ley de Cont@laciones y

Adquisicior¡es dei.Estado (...1 "

El 22 de noviembre de 2017, en lo sede inslitucionol del Orgonismo

Supervisor de los Controtociones del Estodo-OSCE, el Árbitro únjco, Juon

Corlos Polomino Monge, en su condición de Árbiiro único; el

representonte de lo Ent¡dod, doclor Chrisiion lvón Goyoso Aguirre y lo
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docioro Korlo Yesen¡o Modueño, Hilorio, representonte de lo

subdirección de osuntos Adm¡n¡strotivos Arbilroles del OSCE,

porliciporon en lq Audiencio de lnstoloción de Árbitro Único Ad-Hoc,

dejándose consloncio de lo inosislencio del Consorcio pese o hober

sido debidqmente notificqdo con lo cilqción de lo referido qudiencio.

En ese mismo oclo. el Árb¡lro ljnico rotificó su oceplación, señolondo

que no tiene ninguno incompolibilidod ni comprom¡so qlguno con los

portes, obligóndose o desempeñor con imporciolidod y probidod lo

lobor encomendodo; y expresondo lo porte osislenie su conformidqd

con lo designoción reolizodo, monifeslondo que ol momenlo de lq

reolizoción de dicho oudiencio no tienen conocimienlo de olguno

couso que pudiero molivor uno recusoción.

En lo mencionodo oudiencio, se suscr¡bió un oclq o lo que, en lo

sucesivo, nos referiremos como Aclo de /ns/oioc¡ón, donde el Árbilro

Único fijó los reglos de esle orbilrqje eslobleciendo que es uno Ad Hoc,

Nocionol y de Derecho.

II. I.O ACIUADO EN Et PROCESO ARBITRAI.

Medionte escrilo N' I presenlodo con fecho 22 de djciembre de 2OlZ,

el Consorcio presenló su demondo orbilrol ofreciendo poro lol efeclo
los medios probolorios que delqlló y onexó. Los pretensiones de lo
demqndo fueron:

1 .4.

]. PR'MERA PRETENSION PR'NCTPA¿- SE DEC¿ARE NU¿A E

INEFICAZ A RESOIUCION DE CONIRAIO NO OI-20T5 -
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I .5. Así tombién, este Árbitro único encorgó lo Secrelqrío Arbitrol del
proceso o Arbilre Soluciones Arbitroles S.R.L, quien o su vez designó o lo
qbogadq Lucío Rosendo Moriono Volerio; osí como, estobleció como

sede del orbitraje la oficino ubicqdo en Colle Rio de lo plota N. 1ó7,

Oficino 102, dislr¡lo de Son ¡s¡dro, provincio y depqrtomenlo de Limo.

2.1 .
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coNrRAto , DE ADJUDI3A:IóN D/REcrA N" ta-2a14-

MP|CEP PARA LA CONIRAIAC'ON DE LOs SERVIC/OS

PROFES/ONALES DE UN CONSULIOR PARA REALIZAR LAS

L/OUIDAC/ONES ÍECN/CAS-FiNANCIERAS DE LAS OBRAS

EIECUTADAS poR ADM,NTSTRAC/óN DrREcrA poR LA

MUNIctpALtDAD pRovtNcÁt DE pAcHlrEA DE tos Años

2007-20l3,dispueslo por el Tifulor del Pl¡ego de lo

Mun¡c¡pal¡dad Pravinc¡ol de Pochifeo o ,rovés de /o

Resoluc¡ón de Alcoldío N" 274-201ó-MPP-A del 18 de

oclubre de 2016, nol¡f¡cada rnedidnle Cqrlo Notc¡r¡oldel 19

de oclubre de 2016, por lo supueslo cousol de opl:tcoc¡ón

máx¡mo de lo penal¡dod. Decisión gue ho s¡do emil¡do

controrio o ley.

t.l pngrrxsló¡¡ ¡cc¡so¡l.a ¡ ¿t pnlurn¡ pnrrr¡¡sló¡¡

PRINCIPAL: Amporodo nueslro primero prelens¡ón en

consecuencio Se declore lo Nul¡dod e lnef¡coc¡o del

Consenlimienlo de lo RESOLUC/óN DE CONÍRAIO.

dispueslo o lrovés de lo Resolución de Aicoldío N'
287-201ó-MPPA-A de/ il de nav¡embre de 201ó

nolificodo oi Consorcio med¡onle Corto Nolor¡ol del

12 de d¡c¡embre de 201ó, al hober sido em¡l¡do en

conlrovenc¡ón de lo normql¡vo de /o§

conlrolociones del Esfodo.

2. SEGUNDA PRETENSTON PRINC'PAI... SE DfC¿ARE /O

culminoc¡ón del 100% de /o presfoc¡ón de/ serv¡cio objeto

dei CONIRATO DE CONSULIORIA N. OI.2O15 CONIRAIO DE

ADJUDICACTóN DIRECTA N' t\-20t4-Mp/cEp qARA LA

CONIRAIAC/ON DE LOS SERV/C/OS PROFES/ONATES DÉ UN

CONSULIOR PARA REALIZAR LAS L]QUIDAC'ONES IECNICAS-

FiNANCIERAS DE LAS OBRAS EJECUTADAS POR

ADM/N/SIRAC/óN D/REcrÁ poR LA MUNtctpALtDAD
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2.2.

PROV/NC/AI DE PACHÍ\EA DE tOS AñOS 2007-2013, en

consecuencio se ordene o lo Ent¡dod olorgue su

contom¡dad pot hober excedido e/ plozo poro emif¡r su

pronunc¡om¡enlo contorme o lo eslob/ecdo por /os porles

en io clóusu/o cuorlo de/Conlrolo en cueslón.

2.2 tuiñtétd Prc¡eñsión A esorio q ,o sequ¡rdo

Prc¡enslón Pñncloal.- Declaroda iundodo nuestro

segundo prerensión pr¡ncipol soi,c¡fomos §E

RECOi OZCA lo obligación de pogo pendienfe por

porte de lo Mun¡cipol¡dad Prov¡nc¡al de Pochileo o

fovor dei CON§ORCIO PAJUELO & ASOC/ADOS por

/o sumo oscendenfe o /o sumo de Sl. 102,500.00

fclENIo Dos M/L QU/NIENIOS CON 00lt00 NUEVOS

SOLES/. Monla que ¡ncluye lo rclenc¡ón

correspondienle o lo Garontío de F¡el Cumpl¡m¡enla

de Conlroto. EN CONSECUENCIA- se dec/ore

EXPEDITO el derecho de mi represenfodo o
presenlor lo L¡qu¡doclón del Controto de Servic¡o de

Consultorio moter¡o de/ presenle proceso orb¡frol.

3. CUARIA.- §E CONDENE o lo Mun¡cipol¡dod Provincjot de

Poch¡fea ol pogo de coslos y cojlos del presenle orb¡lrqje.

Medionte Resolución No I de fechq l9 de enero de 2Oi8 se dispuso,

enlre olros, odmitir o irómite lo demondo interpuesio por el Consorcio,

leniendo por ofrecidos los medios probotorios que Io ocompoñon y

coniéndose lroslodo de lq mismo q lo Entidod poro que en el plozo de
veinte (20) díos hób¡les, presente su contesloc¡ón q lo demondo y, de
considerorlo conveniente, formule reconvención debiendo ofrecer los

medios probolorios que suslenten su posición.
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Ante ello, medionie escr¡to del 20 de febrero de 2018 lo Ent¡dod

presenió su conlesiqción de demondo, ofreciendo los pruebos que

susteniqn su posición. Asimismo, formuló lo excepción de coducidod. El

reler¡do escrilo fue proveído medionle Resolución N'2 de fecho 2ó de

obril de 2018 o irovés de lo cuol, entre otros, se tuvo por conleslodo lo

demondo por porie de lo Entidod, por ofrecidos los medios probolorios

que respoldon su posición. Ad¡cionolmente, se corrió lroslodo de lo
excepción o su coniropqrle poro que dentro del plozo de veinte {20)

díos hóbiles, presenle se pronuncie olrespeclo.

Luego, medionle Resolución N' 3 de fecho I I de junio de 2018 se deió

constoncio que el Consorcio no qbsolv¡ó lo excepción de coducidod,
y se suspendió el proceso orbitrol por el plozo de veinte f20) díos

hóbiles, por lo follq de qcrediloción del pogo de ¡os honororios

orbiiroles del Árbilro Único y de lo Secreiorío Arbitrol. Asimismo, se vorió

el domicilio de lo sede orbitrol o Av. Del Ejérciio N" 250 - Ofic¡no N" 50ó

- Dislr¡lo de M¡roflores - Provincio y Deporlomenlo de Limo.

Posieriormente, med¡qnte Resolución N'4 del 30 de julio de 2018 se

tuvo por ocreditodo el pogo de los gostos orbitro¡es, en lo que le
conesponde ol Consorcio. Asimismo, se le otorgó ol Consorcio lo

posib¡lidod de froccionor en dos (2) cuolos el pogo de los honororios

en lo pqrle que le corresponde o su controporte,

Luego, medionle Resolución N' 5 del 9 de octubre de 2018 se iuvo

presenle el pogo de lo primero cuoto del pogo de los goslos orbitroles,

en lo que le corresponde o lo Entidod, otorgóndole el plozo de diez

(10) díos hóbiles poro que ocredile el pogo de lo segundo cuolo
pendienle. De ofo lodo, medionte Resolución N. ó del l2 de

diciembre de 20i8, se suspendió el proceso orbiirol por el piozo de

veinte {20) díos hóbiles, por lo fqlio de ocrediloción del pogo de os

honororios orbilrqles del Árbitro tinico y de lo Secreiorío Arbitrol, en lo

ue le cor¡esponde o lo Entidod

Pógiño ó de 52
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Posteriormente, medionte Resolución N" 7 del 29 de mazo de 2018 se

decloró el término de los octuociones orb¡trqles, el cese de los

func¡ones del Árb¡lro Único y el orchivo de los ocluodos sin expedición

de loudo orbitrol por follo de pogo de los gostos orbilroles. Ante d¡cho

resolución, elConsorcio formuló recons¡deroción: siendo ésto resuello o

irqvés de lo Resolución N" 8 del l2 de qbril de 2019, decloróndoselo

fundodo, en consecuencio, se conlinuó con el desorrollo de los

octuociones orbilroles.

Adicionolmente, en lo Resolución N. I se cjtó o los porles o lo

Audienc¡o de Concjlioción, Delerminoción de Punlos Conlroverlidos y

Admisión de Medios o reolizorse el 29 de obril de 2Ot 9 o los l5:OO horos

en ¡o sede orbilrol; adicionolmenle, se c¡tó o fo Audiencio de
lluslroción de Posiciones poro el mismo dío o los I5:30 horos.

Posleriormente, medionte escrilo del 29 de obril de 2019, lo Entidod

solicitó lo reprogromoción de los referidos oudiencios, pedido que fue

ocepiodo o trovés de lo Resoluc¡ón N. 9 del 7 de moyo de 2019,

reprogromondo los Audiencios de Concilioc¡ón, Delerminoción de
Puntos Conlrovertidos y Admisión de Medios y lo de lluslroción de
Posiciones poro el I7 de moyo de 2019 o pqrtir de los I O;OO horos.

El 17 de moyo de 2019 con lo port¡cipoción det Árbifo único, to

Secrelorio Arbitrol y lqs porles, se llevó o cobo lo Audienciq de
Concilioción, Fijoción de puntos Controverlidos y Adm¡sión de Medios

Probolorios, lo mismo que se in¡ció invitondo o los pories o llegor o un

ocuerdo concifiolorio, quienes expresoron que de optor por un

ocuerdo lo horÍon conocer ol Árbitro único, dejóndose ob¡erlo lo
posibil¡dod de que lqs porles logren enloblor un ocuerdo conciliolorio
en cuolquier etopo del orbilroje.

Posieriormenle o ese octo, el Árbitro únjco, luego de oi o lqs portes,

procedió q tilor los punlos controverlidos los cuoles son los siguientes:

Pógino 7 de 52

2.7.

(



O arbitre
Arb¡lroJe: Coñsorcio Pojuelo & Asociodos con lo
Municipolidod Provinciol de Pochileo

Determ¡nar si conesponde o no decloror nulq e

¡neficaz la reso/uc¡ón de Controla N" 01-2015,

"Conlroto de Ad¡ud¡cac¡ón D¡recla N" 18-2A14-

MP/CEP poro lo con¡rotoc¡ón de /os serv¡c¡os

profesiono/es de un consu/for porc reol¡zor

/i.quidoc¡ones lécn¡cas-f¡nanc¡eros de /os obros

eiecufodos por odm¡n¡strac¡ón dieclo por 10

Munic¡pol¡dod Prov¡nciol de Pochlfeo de /os oños

2007-2013", emil¡do o trovés de /o Resoiución de

Alcoldía N" 274-201ó-MPPP-A del 18 de ocfubre de

201ó por la causolopl¡coción máximo de penoi¡Cod.

2. Como pfelens¡ón occesorio ol punlo confrcverl¡do

onler¡or, delem¡nqr s¡ co.responde o no declorar lo

nulidod e ¡net¡coc¡o dei consenfimrenlo de /o

resolución de contralo, drspueslo medionle de Io

Reso/ución de Alcoldíci N" 287-201ó-MPPP-A del l1

de noviembre de 2Aló, not¡f¡codo al Cansorc¡o o

lrovés de lo corto nolcrial del 12 de d¡ciembre de

201ó.

3. Delerm¡nor si conesponde a no decloror lo

culm¡noc¡ón del 100% de /o presfocón de/ servic¡o

objeto del Conlrofo de Consullorío N' 0l-20 i5

"Controlo de Ad¡ud¡cac¡ón Dieclo N' 18-2014

MP/CEP poto to con¡rcloción de /os servicios

profesiono/es de un consu/lor poro realizo,

liquidociones fécnicos-f¡noncieros de /os obros

eleculodos por odm¡n¡stroc¡ón dtecla por lo

Mun¡c¡pal¡dod Prov¡nc¡ol de Poch¡teo de /os oños

2007-2013", en consecuencio, deierminor si

conesponde o no ordenar o lo Enl¡dad otorgor lo
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conform¡ded por hober exced¡do el plozo para

em¡ti su pronunc¡omienlo conforme a lo

eslob/ecido por /os portes en Io Clóusulq Cúorlo del

controto.

4. Como prelensión occesor¡o ol punto controverl¡da

qnleioL determ¡nor s¡ cofresponde o no ordenot o

to Enl¡dod pogue ,o sumo S/ 1O2,5OO.AO fcien,o dos

mil qu¡n¡ent'os con 00/100 soles) conespond¡enle q lo

Goranlíd de Fiel Cumpl¡m¡ent'o de controta, en

consecuencio, delerm¡nor s¡ coresponde o oo

declaror el de.echo dei Consorc¡o o presenror Jo

liqu¡dac¡ón de contralo de/serv¡cio de consuiforío.

Asimismo, §e qdmitieron los medios probator¡os ofrecidos por el

Consorcio en su escrito de demondo. Asimismo, se odmilieron los

medios probolorios ofrecidos por lo Enl¡dod en su escriio de

conlestqción de demondo.

Finolmente, el Árbitro Único se reservó el derecho de disponer lo

octuoc¡ón de oficio de cuolquier olro medio probolorjo que considere

conveniente. As¡mismo, se reservó lo posibilidod de prescindir de los

pruebos no ocluodos en coso que, el Árbitro único los considere

prescindibles o ¡nnecesorias.

En la referido Aud¡encio de Concilioción, Fijoción de punlos

Conlroverlidos y Admisión de Medios probotorios se dició lo Resolución

No l0 por lo que se tuvo por ofrecido el Acuerdo N. OO]2-2O]&TCE

odlunto o su escrito del I 7 de moyo de 2019.

Pógino 9 de 52

2.10.

5. Delerm¡nar s¡ conesponde o no ordenqr o lo

Enlidod eipogo de /os coslos y coslos delarb¡lro¡e.



O arbitre
Arb¡lroje: Consorcio Pojuelo & Asociodos con lo
Municipolidod Provinciol de Pochileo

soru.'onDs..b lr¡ ¿s S B L

2.12.

2.13

2.14

Adicionolmente, en o mismo fecho se llevó o cobo lo mencionodo

Audiencio de lluslroción de Posiciones, con lo porlicipoción del Árbitro

Único, lo Secrelorio Arbitrol, y los representontes de ombos porles;

otorgóndoles el uso de lo polobro y luego el fribunol Unipersonol

reolizó los pregunlos relocionodos o los molerios conlroverlidos, los

mismos que fueron obsueltos en codo oporlunidod, dejándose

constoncio que lo presenie oudiencio se encuenlro regislrodo en uno

grobqción oudio digitol, cuyo copio podró fue entregodo o los porles

ql térm¡no de lo referido oudiencio.

Luego, medionle Resolución N' ll de fecho 4 de julio de 2019, se

decloró cenodo lo elopo proboiorio- Ademós, se concedió o los

portes el plozo de cinco f5l díos hóbiles poro que presenlen sus

olegotos escrilos. Ademós, se c¡tó o lqs pqrles o lo Audienc¡o de

lnformes Oroles o llevorse o cobo el ó de ogoslo de 2019 o los l0:00

horos.

El ó de ogoslo de 2019, el Árbiiro Único y lo Secretorío Arbilrol se

enconirobon en lo sede orbilrol, conforme o lq ciloción reolizodo por

Resolución N' I l, sin que ninguno de los portes se opersonqró, pese o

estor debidomenle nolificodos. Asimismo, se dictó lo Resolución N' l2
decloróndose el cierre de lq instrucción y se fiió el plozo poro loudor

por lreinto (30) dÍos hóbiles, delondo constoncio que dicho plozo

podró ser pronogado o enterq discreción del Tribunol Arbitrql por

ireinto (301 díos hóbies ad¡cionqles, contondo lo secrelorío orbilrol con

siete (7) dÍos hóbiles odicionoles poro notificor el loudo o los pories.

Posleriormenle, medionte Resoluc,ón N' l3 del I I de septiembre de

20i9 se pronogó el plozo poro loudor.

Finolmenle, medionle Resoiución N' 14 se decloró improcedente, por

extemporóneo, el escrilo de olegotos presentqdo el I ó de ogosto de

2019 por lo Enlidod.
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III. PUNTOS CONTROVERTIDOS DEI PROCESO

Atendiendo o los prelensiones formulodos en lo demondo y lo

reconvención, el Árbitro Único fijó los siguientes puntos controverlidos:

Delerminqr si corresponde o no decloror nulo 9 ineficaz

lo resolución de Conlrqto N' 0l-2015, "Conlrolo de

Adjudicqción Direclo N' l8-2014-MP/CEP poro lq

conirolqción de los servicios profesionoles de un

consullor poro reolizor liqu¡dociones iécnicqs-finoncieros

de los obros ejecutodos por odministroc¡ón directo por lo

Municipolidod Provinciol de Pqchileq de los oños 2007-

2013", emitido o lrovés de lo Resolución de Alcoldío N"

274-201ó-MPPP-A del I B de octubre de 201ó oor lo cousól

oplicoción móxima de penoiidod.

2. Como pretensión occesorio ol punlo conlroverljdo

anter¡or, determinqr si coresponde o no decloror lo
nulidqd e inef¡cocio del consenlimiento de lo resolución

de controto, dispuestq medionte de lo Resolución de

Alcoldío N'2a7-2AIó-MPPP-A det 1l de noviembre de

201ó, nolificodo ol Consorcio o lrovés de lo corlo notoriot

del l2 de diciembre de 201ó.

3. Determinor si corresponde o no decloror lq culminqción

del 100% de lo presioc¡ón del servicio objeto del

Conlroio de Consultorío N. Ol,2OlS ,,Conlroto de
Adjudicoción D¡reclo No t8-2014-Mp/CEp porq lo

conlrqtación de los serv¡cios profesionoles de un

consultor poro reolizqr l¡quidqciones técnicqs-finoncieros

de los obros ejecutodos por odminisiroción diecto por lo

Municipqlidod Provinciql de pqch¡ieo de los oños 2OOZ_

2013", en consecuencio, deierminor si conesponde o no

Póginollde52
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ordenor o lo Enlidod oiorgor lo conform¡dod por hober

exced¡do el plozo pqro emitir su pronunciomienlo

conforme o lo esloblecido por los pories en lo Clóusulo

Cuorto del controto.

4. como prelensión qccesorio ol punlo controverlido

onterior, deierminor si corresponde o no ordenor o lo
Entidod pogue lo sumo S/ 102,500.00 f Cienlo dos mil

quinienlos con 00/100 soles) correspondienle o lo

Goronlío de Fiel Cumplimiento de controio, en

consecueñciq, delerminor si conesponde o no decloror

el derecho del Consorcio o presenlor lo liquidoción de

conlrolo del servicio de consullorío.

5. Determinor si corresponde o no ordenor o la Entidod el

pogo de los costos y coslos del orb¡lroje.

IV. COSTOS DEL PROCESO

4.1 En lo referenie o los costos orbilroles, éstos fueron fijodos en los

numeroles 5ó y 57 del Acto de lnslaloción del Arbiiroje en lo sumq nelq

de s/. 5,óoo.oo netos poro el Árbitro Único y en S/. 3,41ó.oo nelos poro lo

secreiorio orbilrol, debiendo codo porte osumir el 50% de dichos

monlos.

4.2 Mediqnle Resolución N" 4 se luvo por ocreditodo por porie del

Consorc¡o, el pogo de los honororios orbilroles del Árbilro Único y de lo

Secreiorío Arbilrol, en lo porte que le corresponde.

4.3 Medionle Resolución N" 8, se dio cuenlo del pogo reolizodo por el

Consorcio en lo porte que le conespondío o lo Eniidod.

DECTARACIONES PRETIMINARES:
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Anles de onolizor lo molerio conlroverlido, corresponde remorcor lo siguienie

El Árbitro Único se ho inslqlodo de conformidqd con los normos

que regulon lo controloción eslolol y con lo conformidqd de los

porles.

s0 ¡. ó¡6s ¡rb rfares s R L

(i)

(iií) Lo Entidad fue debidomente emplozodo con lo dernondo
hobiéndolo coniestqdo oportunomenle, plonieondo inclusive

excepción de cqducidod.

(iv) Los porles hon tenido plenq oporlunidod pqro ofrecer sus

pruebos, osí como hon conlodo con eJ derecho o informor

orolmenle en lo Audie¡cio de llustroción de posiciones. y.

odemós, se ciló o lo Audiencio de tnformes Oroles, sin que los

portes se hoyan opersonodo.

(vi) EI presenle Loudo de Derecho se emiie dentro del plozo previsto

en el Aclo de tnstoloción.

Pógino 13 de 52
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(ii) El Consorcio inlerpuso su demondo dentro del plozo previsio,

ofreciendo los pruebos correspondientes, y en su oportunidod,

coniestó lo reconvención planteodo por 5u conlroporle.

(v) Se hon onolizodo lodos los ofjrmociones de los pqrtes y lodos los

pruebos odmitidos en el proceso, oiorgóndoles el mérito que les

conesponde oun cuondo no se hogo mención expreso de ellqs

en esle Loudo.

vt. ExcEpctóN DE cADUctDAD

posrpló¡,¡ or ra ¡¡¡trono
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6.4

6.1 Lo Entidod sosliene que suscribió el 12 de enero del 2015 con su

controporte Controio No 0l-2015 poro lo conirqtoción de los servicios

profesionoles de un consulior poro reolizor liquidociones tácnico§-

finqncieros de los obros elecuiodos por odmínistroc¡ón directo por lo

Municipolidod Provincial de Pochiieq de los oños 2007-2013, con un

plozo de 45 díos colendorios, conlqdos o poriir de lo suscr¡pción del

mismo, por un monto de 5/102,500.00 (Ciento dos mjl quinientos con

00/100 Nuevos Soles).

6.2 No obsionle, refiere lo Entidod que ocorde q un procedimienlo regulor

de resolución de conlrolo, emiiió lo Resolución de Alcaldío N" 274-2016-

MPP-A de fecho lB de oclubre del20ló, por lo cuot resolvió el conirofo,
lo que fuero notiflcodo por conducto noloriol el I g de oclubre 2Ol ó, en

Lo dirección consignodo en el conlroio, por lo que, o su criterio cumplió
con el procedimiento regulor. As¡mismo, se noliflcó ol Consorcio, por

conduclo nolqriol, el l2 de diciembre del 201 ó, lo Resolución de

Alcoldío N" 28ó-201ó-MPP-A del I I de noviembre del 2Oló, por el cuol se

declqro consentido lo resolución Alcoldío N" 27 4-2A1ó-Mpp-A de fecha
lB de oclubre dei 201ó.

ó.3 En ese confexlo, lo Enlidod sosliene que conforme q lo dispueslo por el

oriículo 52" de lo Ley de Conirotociones del Eslodo: ,,Los conlroversios

que surTon enfre /os porles sobre /o ejecución, ¡nterprelac¡ón, resaluc¡ón.

inexisiercio, ineficocio, nul¡dad o ¡nvqlidez del canlrolo, se resalveró

medionle concilioción a orb¡lraje, según e/ ocuerdo de /os porfes,

debiendo soliciforse ei ¡nicio de eslos procedimienlos en cuolqu¡er

momenla onlerior a lo fecha de culminoc¡ón del conlrqlo, considerodo

éslo de monero independ,enfe. Esfe p/ozo es de co duc¡dod 1...)',

Ademós, lo Enl¡dod preciso que el oriículo 215. del Reglomenio de lo

Ley de Controtqciones del Eslodo, esloblece que: "Cuoiquiero de /os

./ Pógino 14 de 52
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porfes fiene el derecho o ¡n¡c¡or el arbifraje odm¡n¡strotivo denlro del

plozo de caduc¡dod prev,3io en /os orlículos 144, 170, 175, 177, 199,201,

209,210 y 2l I o, en su defeclo, en el arlículo 52 de lo Ley".

ó.5 Así, indico que lo Resolución de Conlroio N' 0l -2015, dispuesto

medionte Resolución de Alcoldío N" 274-201ó-MPP-A, de fechq l8 de

octubre del 201ó, fue notificado ol Consorcio medionle Corto Noloriol

de fecho l9 de oclubre del 201ó. Por lo que, o criierio del Demondodo,

el Consorcio luvo expedito el derecho de someler o conciliocjón o
orbilroje el octo resolutivo, denlro de los l5 díos hóbiles, coniodo o
pqrtir del dío siguienle en que fuero nolificqdo dicho decisión. Es decir,

el Consorcio luvo, desde el 20 de oclubre del 201ó ol 9 de noviembre

de 201ó, porq occionor coniro d¡cho resolución, someiiéndola o un

proceso de concilioción o o un proceso Arbllrol.

ó.ó En eso líneo, ind¡có el Consorcio que el ortículo lZO" del Reglomento

de lo Ley de Conlrotociones del Estodo, preciso que: "Cuolqu¡er

conlroversio relacionada con lo resoluc¡ón del Controfo, podró ser

somet¡do por lo parle ¡nferesodo o Concil¡qc¡ón y/o Arbjlroje. denlro de
los 15 /qunce/ díos hóbres siguienles de comun¡codo /q resoiuc¡on.

Venc¡do esle plazo s¡n que se hoyo iniciodo n¡nguno de estos

proced¡mieniot se enfenderd que /o reso/ucón del contralo ho
quedodo Consenldo"

ó.7 Lo Eni¡dod oñode que lo primero cilo conciliqtorio fue hecho poro el

miércoles 23 de noviembre del 2Oló, es decir, después de yencido el
plozo de los l5 dios hóbiles que, dicho seo de poso, recoío
oproximodqmenle en el 9 de noviembre, qproximodomente, del 20ló
como úlfimo dío poro proceder tol y conforme d¡spone el orliculo l/0"
glel Reglomenro de io Ley de Conkotociones det Estodo (DL I Ot7).

Pógino 15 de 52



O arbitre
Arbilroje: Consorcio Pojuelo & Asociodos con lo
Municipolidod Proviñcio de Pochileo

s0rú¿r¡i63 a.b l..rEs s B L

6.8 Concluyó que lo corio notoriol de resolución de confroto, fue

notificodo el 19 de octubre del 2a1ó, y que del cómpulo de l5 díos,

según lo disponen los orlículos 170' y 215' del Reglomenlo de lo Ley de

Controiaciones, el plozo venció indefeciiblemenie el 9 de noviembre

de 201ó; y que lo primero citoción poro concilior qmbos portes dolq del

23 de noviembre del 201 ój entonces quedo en evidencio que del l9 de

ociubre del 201ó, o los fechos de los cilociones o concilloc¡ón, se

excedió el plozo de l5 díos, lo que incurre en lo cousol de coducidod

o'biirol, estoblecido pqro el orbikoje.

ó.10 No obstqnle, el Consorcio o trqvés de su escrito del l7 de moyo de

2019, odjunió el Acuerdo N" 0012-2018-TCE, lo que 5e luvo por ofrecido

mediqnle Resolución N' l0 del l7 de moyo de 2019; s¡n que lo

Demondodo hqyo cuestionodo dlcho documento.

PosrcróN pEr ÁRBtTRo úNrco

ó.12 Poro iql efecto, este Árbiko Ún¡co hoce presenie que, según el Código

Civil lo coducidod es uno institución jurídico en virlud de la cuql, por el

/ tronscurso dei fiempo y onte Io inocc¡ón del titulor, se exlingue el

derecho y lo occión correspondienie.

Pógino ló de 52
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ó.9 Hobiéndose conido troslodo de lo excepción de coducidod o lrovés

de lo Resolución N'2 de fecho 2ó de abril de 2018, el Consorcio no lo

obsolv¡ó, dejóndose constoncio de ello o trovés de lo Resolución N" 3

de fechq I I de junio de 2018.

ó.1I Eslondo onle uno éxcepción de coducidod, es necesorio reolizor un

onólis¡s de esiq figuro qplicodo ol coso concrelo.
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I RtDFícuEz ARDriEs, Ricordo. «Lo coducidod del orb¡iroje en lo Conkoloción con el
Elodo». En Revislo Peruono de Derécho Adm¡n¡slrot¡va Ecoñómico. Lirnq, Grijley
ddilores. 2ooó, N' l, p.334.

ó.13Al respecto, Rodríguez Ardilesr, señglo que "/o polobro coduc¡dod

conlleva la occ¡ón o e, efeclo de coducoL esfo es, perder su fuerzo una

d¡sposic¡ón legol o un derecho. En doctrino se entiende como uno

sanc¡ón on¡e 1o follo de ejerc¡cio opoduno de un derecho. Lo normo

legol subordina la odquis¡c¡ón de un derecho o uno monifesfocón de

yoluntad en c¡erlo plozo o b¡en perm¡te uno opción. Si eso

monr'fesfoc¡ón no se produce en ese fiempo, se p¡erde el derecho o lo

apc¡ón."

ó.14 En ese orden de ideos, corresponde o este Árbilro Único determinor si

el derecho del Consorcio o solicitor lo nulidod e ineficocio de lo
resolución controcluol ho coducodo o no, poro ello, deberó observor

los plozos que el artículo 170' del Reglomento de lq Ley de

Conirotociones del Eslodo, oprobodo por Decreto Supremo N' 184-

2008-EF, modificodo por Decreto Supremo N' 138-2012-EF (en adelanle,

ei Reg/omentoJ dispone:

ó.15 D¡cho eso, o efeclor de determinqr 5i el derecho reclomqdo por eI

Consorcio ho coducodo, se deberó observor lo normolivo ontes

mencionodo, en ese sentido, es necesorjo revisor que lo Ley de
Conirotociones del Estodo (en ddelante, io Ley,/ oplicqble ol coso
señolo en el numerql 2 del qrtículo 52 que:
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Arfculo 170.- Efectos dá la rrsolución
Si la parte perjud¡cada es la Enüdad, ésta ejecrrtará las garsntías que el

coñtratista hub¡era oto.gado, §n pe,iüicio de la ¡ndemn¡2adón por los mayo¡es
dañgs y peruidos inogados.

S¡ h parte p€r¡¡dica& ss el confaüsts, la Enl¡dad deberá reconocede la
respedi\€ i¡demnización po.los daños y petjuicios i,rogados, baio responsabilidad
del T¡tular de la Entidad.

Cualqui,gr cont-overs¡a rdaciooada con la rosolucion del ooñl¡a1o podrá ser
somelida por lq p€,te ;¡teresada a @nc¡liación y/o arbihale dento & los quince
{15) di6 Mb¡l6s siguientes de mmuricada la resolución. Vercido este ptazo
b¡n qug s¿ haya ¡niciado ñinguno de ostos proced¡m¡entos, se entenderá quo la
resducl?ñ del cont ab ha quedado cons€fltija.
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52.2. Los procodirnienb de. conc¡lladóo y/o arbitraje d66€n solicilarse en
cualquier rsdner¡lo añledor a 15 fechá d,e qrlminación del contÉto.
Pará los casos esp€clf¡cps en los que la máterb en coñt¡oversia se
referá á ñulirJed dé @nlr6to, r€Goludóñ de coñt"alo, amplíadón de plaz-o
cor¡t'áctl¡á|. rEcepdin y conform¡dad d6la prcstáción. valorÉacion€s o
melradcs. liqu¡dacjón dol cootálo y pago, so (lgb€ in¡de €l r*pectvo
procédimiento dentro dol plazo ds qu¡rice (1 5) dk¡s hábiles coaloÍne lo
s€úlalsdo efl el reglan¡ento- La parte qu€ solk l,a 16 corldl¡6<rór! y/o el
árbilaja débe ponerla 6n conocimioñto del Orgian¡smo Sup€rv¡sor dé
l¿s Cont'ataciones del Estado (OSCE) en el plazo €§tatlecido gñ el
rsglar*enlo, salvo cuardo sé trát6 d€ uñ arbitrai€ admir¡st'ado por di*!o
organismo o qJando ásE designe a los árbitsc-
Pára bt redamos que fonnubn las Eñtidados por vicios ocN¡ltos en
lo§ bien6s, sérvicios y obr6 enüsgádoe por 6l confEti§ta, ol pl6zo de
cadrrcidad es el que s61i.¡e e¡ fi.rnci5n d6l artfcülo 50 da la prBsent€ ley,
y se computa a partir de la coñlom¡dad olorgada por la Enüdad.
Todos los plazc prevlsioG son da caducidad-

6.16 Sobre el po.ticulor, se iiene que el Consorcio odjunló o su demondo o

constoncio de qsisiencio e invitoción poro concilior del 5 de diciembre

de 201ó de o que se odvirlió que inició un procedimienlo concilioiorio o

efeclos de que se deje sin efecio lo resolución controctuol y ordenqr el

pogo pendienle por los servicios preslodos. As¡mismo, ofreció como

pruebo el Aclo de Conc¡lloción N' 290-201B deL I5 de diciembre de

201ó por lo que se dejó consloncio de lo imposibilidod de conciior.

Dicho trómite se reolizó onle lo Cór¡orq de Comercio e lndusirios de

Huónuco, conforme o deio le:

tl,: j'i',,

'*#o
cEN-rRo D[ coNcf L¡AcróN(i qtuDr.c!r¡.'o E L\DU
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,,,tráffiffi*lH#.ffi*:
,. ..r:fif,-ffi:tffi 4|+I:'s"*,**tr

;:r: I'lj:::i"iffiá""ffi?ffiid#i[tt
i-.+*i*Mtr,e6Éü¡er

ó.17 En ese conlexlo, conesponde ver¡ficor si es que el procedimienio

concíliotorio fue inlciqdo, denlro de los quince (15) dÍos hóbiles

siguienies o lo notificoción de lo resolución controcluol.

ó.18De monero que, conforme ombos porles hqn reconocido lo

Resolución de Alcoldío N' 274-201ó-MPP-A del t8 de ociubre del 2Otó,

fue notificodo ol Consorc¡o, por conducio noloriol, el l9 de octubre

201ó. Así, el Consorcio contobq hoslo el lO de noviembre de 201ó poro

;nicior uno conc;lioción y/o orbilro;e.

ó.19 Este Árbiiro Único odvierte que el Acuerdo N. OO I 2-201 8-TCE-S3 emit¡do

por el Tribunol de Conlroiqciones del Estodo que, ql solicilor los

ociuodos del procedimienlo conciliqtorio o lo Cómoro de Comercio e
lnduslrios de Huónuco, ésto lnformó que medionie corto S/N del 9 de
noviembre de 201ó, presentodo en lo mismo fecho, el Consorc¡o solicitó

/ el inicio del procedimierlo concitiotorio.
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ó.20 Luego, conforme se señoló precedentemenle, el procedim¡enlo

conciliolorio se dio por concluido con lo emisión del Acto No 290-2016

de fecho l5 de diciembre de 201ó, ol no prosperor lo concilioción onie

lo inosistencio de io Eniidod

ó.21 De lo expueslo, lo señolodo por lo Enlidod corece de suslenlo fáclico
y legol pues, el plozo porq contobilizor el inicio del procedimiento

conciliotorio es el de lo presentoción de lo soliciiud del mismo, que

conforme se ho señqlqdo precedentemente, se dlo el g de noviembre

de 2016, inclusive onles del vencimiento del plozo olorgodo por ley.

Siiuqción dislinio o lo interpretoción que io Enlidod hq reolizodo dei

oporlodo legol, en lo que dicho porle considerq el in¡cio del plqzo poro

concilior o portir del 23 de nov¡embre de 201ó, fecho que se le
comunicó lo primero citoción poro concilior.

6.22 Ahora b¡en, corresponde revisor lo que se estoblece en el orlículo 215

del Reglomenlo sobre el plozo poro el inicio de lqs qciuoc¡ones

orbitroles:

D6 hab€rss pa§{ado 6n sl sonvonb aÉi8ál la
realización dB un arbitde ¡nstituciona¡, la psta ¡r¡brBs€da
d€b€ r€c¡Írir a la ¡nst¡tución art¡ü.al en aplic jón dal
respect¡vo reglsri€nto erbilral ¡nstituci«€|. De hábeBe
pacHo art)¡fraie ad lroc, ¡a partB ¡niar€sda prGdorá
a remit* s la otra la solidhd do arbabaje a gue se refiere
este Regiamento-

Si las partes oftaron ps d proced¡m¡ento de
oonciliac¡ón de mar¡€rá prEvia al arb¡trd€, éste deb€rá
iniciars€ d€ntro d6 un paazo de caducidad de quince (i5)
dlas háb¡bs s¡Oui€nbs d,a smitiJa d Ada de m Ac¡¡erdó
Total o Parcial.

Las 6¡tror/ersiras relalivas d ooals€ñt¡rrúento de la
Iiquidac¡ón final de Ls slbatos de consultofia y €jecuckx¡
de obms o respedo do la confoarrúd¿d ¿¿ ¡a reúepc¡0n en
el casó de blenes y srvlcios, asf coíro las referidas al
¡ncumplim¡enlo de loa pagos qu3 rEsulten de lrs mis.nas.
tantién s€rán resueltas rn€dhnte a.t ¡traj6.
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ó.23 De lo expuesto, se desprende que el Consorcio conlobo con el plqzo

de quince (l5l díos hóbiles poro inicior el orbilroje, luego de lq emisión

del Aclo de no Acuerdo Totol o Porclol. Siendo que, en el presente

coso, éslo se emilió el l5 de diciembre de 201ó, el consorcio conlqbq

hqslo el 5 de enero de 20I7 poro inlerponer el orbilroie.

ó.24 En ese conlexlo, se odvierte del Aclq de lnstolqción del 22 de

noviembre de 2017, que lo solicitud de orbiirqje es del 22 de diciembre

de 201 ó, conforme o detolle:

,..,'a d. lnl.io d.l tubitr.jCl ¡¿ d. ,klrñhá de ¡016 n6t-7at

En ese senl;do, se odvierie que, porq ei inicio del orbitroje,22 de

diciembre de 2016, el Consorcio observó los plozos que lo normotivo de

controtociones dispone.

ó.25 Así los cosos, se odvierte que lo coducidqd qlegodo por lo Eniidod

corece de suslenio legol y fóci¡co; por lo que, corresponde declororlo

infundodo, conespond¡endo, o este Árbilro único pronunciorse respecto

o los punlos conlrovertidos determinodos en el presenle qrbitroje.

v . luÁusls o¡ tA MATER|A coNTRovERTtDA

FRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMTNAR St CORRESpONDE O NO

DEctARAR NUtA E INEFtcAz Ll n¡soLuctóN DE coNfRATo N" ot-20.t5,

"coNTRATo o¡ to.¡uolclctót'l DtREcTA N. l8-2014-Mp/cEp pARA rA
co¡¡rarr¡clóH DE ros sERvtctos pRoFEstoNAlEs DE uN coNsut-ToR pARA

REAUZAR lteutDActoNEs rÉcNrcAs-FtNANctERAs DE tAs oBRAs EJEcuTADAs
poR ADMtNtsTRActóN DtRECTA poR tA MUNlctpA[¡DAD pRovtNctar DE

pAq.H|TEA DE Los Años 2oo7 -2013", EMTIDA A TRAVÉS DE t-a REsoructóN DE(

Co hto N! 01.2011 pañ l¡ onlr¡t¡r¡ói d¿ 16 rEicro! prolBioñ¡ler d. u¡
@ñ$tor ,¿i. re¡ll¡¡r l¡r llqulda.loneJ t{.ika. - liiakld:! d¿ hJ óbrái

¿l.rúr.dar por ¡dmidrtE.ró¡ d (da por la Muñk pilid¿d Provinrral de

P¡.hlEa d. los allo! ¿007 al ?013',
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Arb¡ko.,e: Consorcio Poiuelo & Asociodos con O
Municípolidod Provinciol de Pochileo

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: COMO PRETENSIóN ACCESORIA AI. PUNTO

CONTROVERTIDO ANTERIOR, DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO DECTARAR tA

NUUDAD E tNEFtcactA DEt coNsENTtMtENTo DE LA nesoLucló¡¡ DE coNTRATo.

DtspuEsfA MEDIaNT¡ or m nrsotuclóN DE atca[DíA No 287-2016-Mppp-a DEt

'l't DE NoVIEMBRE DE 2oró, NoTtflcADA ar. coNsoRcto A TRAvÉs DE rA cARrA

NOTARIAI. DEI. I2 DE DICIEMBRE DE 20I6.

POS¡CION DEt CONSORCIO

7.1 El Consorcio sosl¡ene que la corlo noloriol del 19 de octubre de 20i6,

conienÍo lq Resolución de AlcoldÍo N' 274-201ó-MPP-Aque dio por

resuelio el conlrofo, qduciendo lo supuesto cousol de opl¡coción móximo

de lo penolidod, desconociendo que lq obligoción osumido por el

consorcio objelo de lo conirotoción se cumplió a cobol¡dod en el plozo y

oporlunidqd estoblecidos en el controto, y que fue de conocimienio

expreso de lo Entidqd, iol como lo demostró, fehocienlemente, con lo
Corio N" 005-201 s-CP&A del 25 de febrero de 2015, recepc¡onodo por lo

secretorio de lq cerencio de Desonollo lJrbono y Rurol con el Reg. Nro_

209, con lo que remilió los liquidociones lécnicos finonc¡eros objelo de
presfoción, poro lo evoluoción y conformidod conespondiente.

7.2 Así, el Demqndonte se encontrobo o lo espetq de que su conlroporle

cumpl¡ero con reolizor el pogo correspondienle por lo prestoción

efectivomenle reolizodo, objeto del controto en controversio, señolqndo
que no requir¡ó el pqgo, de monero documentodq, únicomente

limilóndome q reqiizor requerimienlos verboles.

so uc 0¡3s d,b rráre5 s 3 L

v

,

7.3 Consorcio señoló que lo Entidod no cumplió con su obligoción de pogo
proced¡ó con iech(l 27 de seliembre de 2016 o requerir, boio
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operc¡bimienio de resolver el controto, los liqu¡dociones, mater¡o de Io
obl¡goción conlroctuol, desconocjendo iotoimenie que, ésle hobrío
procedido o reolizor lo enlrega de los liquidociones con fechq 25 de
febrero de 2015, y que odemós no se les remilió observqción olguno ol

7.4 De monero que, el Demondonie sosliene que, con Io finolidod de logrqr
el pogo, proced¡ó o lrovés det Oficio No OOt-2Ot ó_JAPC/CpA det 3 de
oclubre de 2016, o presenior nuevqmente lodos los liquidoctones,
recepcionodo por lo Unidqd de Trómite DocumentorÍo con Reg N" 419ó,

osi como lo secre.lor¡o de lo Gerenc¡o de Desoffollo Urbono y Rurol con
Reg. N' 24ó7, ambos de fecho 03 de octubre de 20t ó.

7.5 Luego de ello, ¡nformo el Consorcio que su conlroporle, nuevomenle,
requiere medionte Cqfo Notoriof N. OO5_2Oló_Mpp/GM del lO de octubre
de 201ó que cumpfo con hqcer llegor lqs documenlociones lécnicos de
los obros o l¡quidor de los oños 2OO7-2013, otorgqndo un plozo de 48 horos
y oduc¡endo que en el Ofic¡o N. OOt-2Ot ó_JApC/CPA, ésle solo se hobÍo
iimiiodo o dor a conocer el eslodo siiuocionol de los liquidociones
técn¡cos, hecho que, q consideroción del Consorcio, es folso, yo que con
dor unq lecturo ol oficio se observorÍq que su contenldo, de ntooero
expreso y cloro, cons¡gno que se reolizó, nuevomenle, la entregq de los
liquidoc¡ones eloborodo.

7.ó Posleriormenle, señoló el Demondonte que lo Entidqd proced¡ó o resotver
ei Conlrolo por lo supueslo cqusol opljcoción móximo de lq penolidod
que se generó onle el incumplimienio de obfigociones conlroctuqles en
el p¡ozo controcluol estoblecido.

7./ Entonces, sosliene el Consorcio que lo Entidod ol imponer lo móximo
oplicoción de lo penqlidqd por moro, ho lrosgredido lo dispueslo por el
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oriículo ló5'del Reglamento de lo Ley de Controloc¡one§ del Estqdo,

que expresomenie esioblece en su primer pórrofo:

"En coso de reiroso ¡niusl¡f¡codo en io e.iécución de /os

presfociones objelo del con¡roto, lo Enlidod /e opl¡cord ol

conlro¡¡sfo unq penol¡dad por coda dío de olroso, hoslo por un

monfo móx¡mo equivo,enre ol diez por c¡enlo (10%) del monto del

canlrolo v¡gente o, de ser el coso, dei íiem que debi.ó efeculorse".

7.8 En virlud o tol disposición, ei Demondonte sostiene que, si bien lo

penolidod por moro podío ser oplicodo por lo Ent¡dod de monero

qutomótico, ello necesoriomente debío configurorse onle el "{qitg§q

iniuslificodo eñ lo e¡ecuc¡ón dé oreslociones óbielo del conlrolo" AsÍ

7.9

lo señolo lombién lo Dirección Técnico Normotivo del OSCE ol emilir lo

op llÓt{ N' 153-2ol 7/DTN, lo mismo que concluye:

En el morco de lo dispuesto por lo onierior normolivo de

conlrolociones del Estodo, lo "penolidod pot rnoro en lo ejecuc¡ón

de /o presloción" previslo en el qrtículo ló5 del onlerior

Reglomento, debÍo ser qplicodo ouiomólicomente cuondo lo

Entidqd verificobo lo configuroción del retroso injustificodo por

porie del conlrotislo en lo ejecución de los preslociones que eron

objeio del controio; siendo que dicho penolidod se deducíq,

según conespondÍo: i/ de /os pogos o cuenlo; ¡¡) del pago finol; ¡¡¡)

de lo \¡qu¡doc¡ón f¡nal; o s¡ fuera necesor¡o, ivl del monlo resultonle

de lo ejecuc¡ón de lo gorontia de fiel cumpl¡miento o por el monla

d¡ferenc¡al de lo propueslo

El Consorcio concluye que el supueslo reiroso penolizodo por su

conlrqporte no se hq producido yq que, luego de culminodo io

presloción y preseniodo lo totolidod de liquidociones, objeto del

controto, lo Entidod decid¡ó oplicor lo penol¡dod por moro, sin precisor el

o sobre el cuql boso lo oplicoción de lo penolidod y cólculo en
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díos colendorios, menos oún preciso que prestociones supuestomenle no
hobíon sido cumplidos de monerq injuslificodo por mirepresentodo.

7.10 En ese escenorio, es que el Demondonle promovió uno conciliqción o fln
de que su conlropqrte revoque lo decisión qdopiodo y procedo o
cumplir con su obligoción de pogo.

7.1 I Ahoro bien, respecto o lq prelensión occesorio q lo primero pretensión

principql, el Consorcio sostiene que éslo deberÍo ompororse como
consecuencio de decforqrse lo nulidod de lo resolución conlrociuol, pues

o trovés de lo Resolución de Alcoldío N. 282_2Ol ó_MppA_A del lt de
noviembre de 201 ó, noiificodo o medionte Corto Notoriol del 12 de
diciembre de 201ó, se decloró el conseniimienio de lo resolución
controciuol.

7.l2 Es la posición del Consorc¡o que decloror consenlido el octo que resolvió
el controto desconocerío lo regulodo por lq normolivo de conlrolociones
del Esiodo, como el orlículo 52 numerol 52.l que esloblece:

"Los confroversios que surlrn enlre /os porles sobre /o eJ.ecución,

¡nterprefac¡ón, reso/uclón. mexisfencio, ¡nef¡cac¡a, nujidod o
¡nvol¡dez del controto, se resue/ven rnedionle conc¡lioc¡ón o
arb¡trajes (...)".

POSTC tót¡ o¡ rr p TIDAD

7.13 La Entidod prec¡sq que el objeto del conlrqlo es to conirotoción del
servic¡o de consultorío, poro lo contrqtoción de los servicios profesionoles
de un consullor, poro reolizor los l¡quidociones técnicos finoncieros, de los
obros ejecuiodos por Adminislroción Directo por io Municipolidod
Provinc¡ol de Pochjteo, de los oños 2OO7ql 2013, y que, lo clóusulo quinio

ue "se exlenderó desde e/ dío siguienle de /o suscr4lción ys
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concluye con lo liqu¡doc¡ón del cenfrafo consenfido',, ¡ndicóndose que el
plozo de los servicios es de 45 (cuorento y cinco )díos conlodos o portir
de lo suscripción delconirolo.

7.14 Así, es lo posición de lq Enlidod que el Consorcio no ho cumplido con
preslor los senr'icios de consullorío poro lo reqlizoc¡ón de los liquidqciones
técnico-finonc¡eros, conforme ql objeto coniroctuol. ni ho cumplido
denlro tiempo en el que tuvo que hober reqlizodo su obligoción.

7.15 Precisó que ei conirolo fue suscrilo con fecho 12 de enero del 2Ot5; lo
vigenciq del mismo se exlendío desde el dío s¡gujenle de lo suscripción,
concluyendo con /o l;quidoción def conlrolo consentido. Asi el plozo
poro que ejecute ios servicjos de consullorío y correspond¡enle
Jiquidoción, ero de 45 díos noluroles o colendorios, contodos o porlir de
lo suscripción del coniroio, por lo que, debió de hober cumplido con sus

obligociones el 25 de febrero del 20lS.

7.1ó No obslonte lo señolodo precedentemenie, lo Eniidod sosliene que el
Consorcio no ho presenlodo, de monero indubitoble y formoj, es decir,
que hoyo ingresqdo por Meso de porles (Unidod de Trómile
Documenlor¡o) de lo Municipolidod provinciol de pochiteo, ninguno
documenloción que ocredile, de mqnero preciso y detollodo, es decir,
fehocienle, hober cumplido con su obligoción de consultorío y
conespondienle enlrego de los liqu¡dociones lécnico _ finoncieros, de los
obros ejecuiodos por odminislroción directo, y 5e empeño, con uno
posturq temerorio, en soslener que, medionie uno Corlo de N" OO5_2015_

CP&A, de fecho 25 de febrero del 2Ol S, recepcionodo por lq secretorío
de lo cerencio de Desonollo Llrbono y Rurol, el mismo dío y con registro
209. ho cumplido con sotisfocer los obligociones contrqídos en ylriud del
Coniroto 0l- 2015. Ai respecto, sosfiene to Enlidod que ei tnforme N" 750_

201 ó-MPP/SGOSLT, de fecho 2 de seliembre del 2016, desmiente eso
merorio versión

..0
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7.17 Así, el Demondodo sostiene que el 27 de setiembre del 201 ó, es decir,

después de mós de un oño y medio de lo fecho en lo que el Consorcio

debió cumplir con su obl¡gqción, lo Eniidod medionte unq cortq noiariol,

requiere o su conlroporle. bqjo opercibimienlo de resolver el conlroto,

que remiliero iodos los liquidociones, denlro del plozo de cinco (5) díos

de recepcionodo lo mismo. Anie el requerimien'io cursodo, el Consorcio.

con fecho 3 de octubre del 201ó procedió, o trovés del oficio N'001 -

201&-JAPC/CPA, o olender lo requerido, presentondo los supuesios

liquidociones debidos. Dicho presenloción, lo reolizó onte lq Mesq de

Pqrtes de lo Entidod, con regislro de recepción N' 419ó, odemós de

presenlorlo, onle lo Secretorio de lo Gerenciq de Desorrollo Urbqno y

Rurol, lol y como se puede odvertir del regisiro de recepción N" 24ó7.

Ademós, lo Enlidod sost¡ene que o lrovés de lo Gerencio Municipol,

medionte Corio Notoriol N" 005-201ó-MPP/GM del l0 de octubre del 201ó.

y ol esludio previo del lnforme No I I05-201ó-MPP/GIO dei 6 de setiembre

del 201ó, el mismo que rem¡tierq ol lnforme N' 750-201 ó-MPP/SGOSLT, de

fechq 2 de setiembre del 201ó, en el cuol dio o conocer el estodo

siluocionol de los Liquidociones Técnico - Finoncieros de los obros

eleculodos por Administroción Dkeclo de los oños 2007 ol 2013, se le

olorgó ol Consorcio el plozo de 48 horos improrrogobles, o fin de que

cumplo con hocer llegor los documeniociones técnicos de los obrqs o

l¡quidor de los oños 2007 o¡ 2013, especificóndole que, en coso conirorio,

lo Entidod se verío en lo necesidod de inierponer los occiones legqles

conespondientes. No hubo respuesto olguno por porle del consorcio.

7 .)8

7:19 Luego, lo Entidod indicóque el Lnforme N" BBB-201 ó-MPP/SGOSLT, del óde
oclubre del 201ó, se pronunciq en función ol Oficio N.oot-2016-
JAPC/CPA, y preciso que: "Í.../ /os /¡quidqciones presenfodos no

conesponden, yo que su fecho de presentoción oconea un reiroso

¡njuslificodo que supero el monfo máx¡mo de penaidod según ej qrlículo

ló5" de/ Reg,omenfo de lo Ley de Conirotociones de/ Esfodo, aprobado
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por Decrefo Supremo N" 184-2008-EF (...,/". De monero que, concluyó que

el Consorcio hobrío incunido en un relroso injuslificodo en lo ejecución de

lo presioción del objeio conlrocluol.

7.20 Así, lo Enlidod precisó que frenle ol incumplimienlo de los obligociones

por el Consorcio, según el orlÍculo 165'del Reglomento de lo Ley de

Controlociones del Estodo, con fecho lB de octubre del 201ó, lo Entidod

emilió lo Resolución de Alcoldío N" 27 4-2A16-A, y resolvió el controlo;

lomondo como referencios el lnforme Legol N' 249-201ó-cAL- MPP-HCO

del l7 de oclubre del 201ó, lnforme N'750-201ó- MPP/SGOSLT del 2 de

seliembre del 201ó e lnforme 888-201 ó- MPP/SGOSLT del ó de octubre del

201ó.

7.21 Lo Entidod sosiiene que su coniroporte pretende, occesoriomenle, se

declore lo nulidod e ineficqcio del conseniimiento de lo Resolución del

Conirqto N" 0l 2015, dispuestq q trovés de lq Resolución de Alcoldío N'

287-2A1ó-MPP-A, de fecho ll de noviembre del 2015 por lo que se

decloró consenlido lo resolución contrqctuol.

7,22 Lo Eñlidad señoló que, notificodo lo resolución conlrqctuol, el Consorcio

tuvo expedito el derecho de someler o concilioción o qrbitroje, deniro de

los 15 díqs hóbiles, contodos o poriir del dÍo siguiente en que fuero

nolificodo dicho decisión. Es decir, o criterio del Demqndqdo, el

Consorcio luvo, desde el 20 de octubre del 201ó ol 9 de nov¡embre, iq

oporlun¡dod de occionor contro dicho resolución.
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7.23 En ese contexlo, lo Entidod señoló que lo primero cito conciliotorio fue
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7.24 En consecuenc¡o, lo Enlidod coneluye que io Resolución de Alcoldío N.

247-201ó-MPP-A por lo que se declorq conseniido lq conlrociuol,

dispuesto medionte Resolución de Alcoldío N' 274-201ó-MPP-A, cuenio

co¡ todos los efecios legoles que o su condic¡ón conesponde.

posrclóu o¡l Ána¡¡no ú¡¡rco

Jur¡sd¡cclón.

{Del lot. iurisdicfio, -ónr5).

l. f. Poder o ouloridod que liene olguien poro gobernor.

2. f. Poder que tienen los iueces v iribunoles oorq iuzoor y hocer
ejeculqr lo iuzgodo.

3, f. Término de un lugqr o provincio.

4. f. Tenilorio en que un juez ejerce sus focullodes de lol.

5. f. Autor¡dod, poder o dominio sobre ofo.
ó. f. Territor¡o ol que se exliende.

7.2ó Sobre este lemo, el Tribunol Consl¡luc¡onol refiere en lo resolución que
resuelve el cqso signodo como Exp. N. ó I ó7-2OOS-PHC/TC,

específicqmenle en el numerol 5 de los fundomenios, io siguienle:

{
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7.25 En primer lugor, debemos tener en cuenlo que uno de los copocidodes

inherenles o los árbitros conesponde q Io de ejercer jurisd¡cc¡ón y iodos

lqs qcciones inherentes o ésto. Al respecto, el diccionorio de lo Reol

Acodemiq de lo Lenguo Espoñolo deflne lo polobrq ,,Jurisdicción,, de lo
siguiente monero:
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Const¡fuc¡ón, prescribe quel ,,No exisle ni ouede esfobiecerse

¡ur¡sd¡cc¡ón olduna indeoendienle, con excer,c¡ón de lo a¡b¡trol v
lo m¡l¡lot. No hoy proceso ¡ud¡c¡ol oor com¡sión o deleaac¡ón...,'
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7.27 según lo ciiq ontes menc¡onodo, los órbiiros estón hob¡litodos

constilucionolmente poro poder oplicqr jurisdiccíón, es decir, opl¡cor el

derecho y juzgor como lo horío un juez del opqrolo judiciol e, iguolmente,

poro preferi uno normo de rongo legolsobre olro de nivel inferior.

7.28 Cobe mencionor que, en rqzón q lo onteriormente expuesto, el Tribunol

Constilucionol ho estoblecido que, "lo noluralezo de iuisd¡cc¡ón

independ/enle de/orb¡troje, no s¡gn¡fica que esiob/ezco el e.lercicio de sus

alr¡buc¡ones con inobservonc¡o de /os pr¡ncipios consrifucionoies que

¡nfarmon lo acl¡v¡dod de lodo órgono que odm¡n¡slro juslic¡a, fo/es como

ei de independenc¡o e ¡mparc¡ol¡dod de lo func¡ón jur¡sd¡cc¡anol, osí

como /os princ¡pios y derechos de io func¡ón ¡uñsd¡ccianol"2,

7.29 Ahoto b¡en respecio lo obllgoloriedod conirocluol, Mqnuel de lo Puenle

y Lqvolle3 preciso que es lo fuezq que exige ol cumplimienio, siendo que

el controio como colegorío generol es obligoiorio, seq un conirolo de

derecho privodo o público, pues en ombos cosos ocun'e exociomenle lo

modificot o exf¡ngu¡r enfre /qs porfes uno reloc¡ón obligocionol de

carócter poft¡moniol. As¡misrno, en uno y oiro Derechos (público y

pr¡voda) el conlrolo es obfgolorio en cuonlo se hoyo expresodo en é/".

7.30 En generol, incluyendo el coso de los conlrotos en los que poriicipo

como porle el Eslodo fporo odquirir o conlrolor -según el coso- un bien,

un servicio o lo ejecución de uno obro), ésios iienen como corocierísiico

ser uno de preslociones recíprocos, es decir, un controio en el cuol Jos

portes que lo celebrqn son deudoros y ocreedoros lo uno de Io oiro, con

lndependencio de lq contidod de presiociones o lqs que codo uno de

I ellos se obligo frenie o lo otro.

,..*-)

-'zlnumeral s ¿" lo rénf.n"io d.Lfribrnol Conrl¡tucionol- Exp. N" ó I ó7-2005- PH C/TC
3 DE LA PUENTE Y LAVALLE, Monue El Conlrolo en Generol. Vol. Xl. Primero Porle. Tomo , Limo,
1991. pó9.3ó0.
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7.31 De lo Puente y Lovalle¡señolo que "bosfo que los conirofonles ocuerden,

med¡anle el consenl¡m¡ento, que exisfen obiigociones vincuiodos enlre sí

por ese mismo conseniim¡enio, paro que en vhlud de la f uerzo abl¡golor¡o

que la ley concede o/ controto, lo obl¡gac¡ón de un conlrolonte seo

coÍelol¡vo o 1o obl¡goc¡ón del oto y conon parolelos duronle lodo lo

v¡do del conlrcfo, de ¡ol monero que si uno de e/los dejo de cump/lrse se

p¡erde ese porqlelismo, o o/ menos hoy pel¡gro de que se p¡erdo, por lo

cual el remedio es e/ deior lo otro porle de estar obl¡godo por su

obl¡goc¡ón carrelot¡yo, con io cuoise recupero el equ¡t¡br¡o perd¡do".

7.32 Así, en el coso de los conlrolos en los que sea porie uno enlidod estololy
que se celebren paro odquirir un bien, controtor un servicio o lo

ejecución de uno obro, existen disposiciones especioles que le don un

corócter espec¡ol, tqnto desde el punlo de vislo formol (necesidod de
formo escriiol, como suslonciol (clóusulos obligolorios y prerogot¡vas

especioles) que en eslricto desiguolqn o los porles y consliluyen, en los

hechos, uno suerle de conlrqto de odhesión en el cuol el morco de
negociqción de los portes es lim¡todo, deniro de los propios fineomienios

esloblecidos en lo respeci¡vo normo vo, los boses del proceso, y en lo§

mórgenes dentro de los cuoles se puede lener por vólido uno propueslo
y por subsisiente un conirato.

7.33 De monero que, no puede negqrse que exisle unq preeminencio de lo
porle estotol, que esioblece los condiciones de lo convocotorio. los

requerim¡enlos 'técnicos mín¡mos y los propios Boses lnlegrodos o los que
debe somelerse todo poslor que desee oplor por lo Bueno pro del
proceso de selecc¡ón convocodo.

DE LA PUENfE Y LAVALLE, Monuel. Esfudios det controfo privodo. Cutturo¡ Cuzco. S.A
dilores, Limo I 983. To.ro t. p6g. 477 .
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7.34 No obstonte, oún bojo d¡cho morco desiguol, exisien gorontíos o normos

mínimos de prolección poro lo porte privodo, como lo vienen o ser los

silencios positivos, iñcluido lo oproboción de ompl¡ociones de plozo, lo

solución vío orbitrol de los potencioles conlroversios entre los porles y lo

propio presunción de licitud de los octos de la Administroción, de modo

lol que emilidos ésios, el Controlisio puedo iener lo reloiivo cerlezo de su

volidez y permanenciq en el iiempo.

7.35 Debe tenerse en cuento que, en es'tos cosos, lo vinculoción de lo Enlidod

con el olro, osícomo lo reloción de derechos y deberes que nqcen como

consecuenc¡q de ello, no nocen de un octo un¡loterol, seo este un oclo
odmínisirqtivo o un ocio reglomentorio; sino por el conlrorio, de un oclo
biloterol, en el que exisle uno conjunción de voluntodes entre lo entidod

susceptible de ser considerodo odminislroción público y su coniroporte

privodo, pero delimilondo dicho voluntqd común o un conjunto de

prenogoiivqs de lo Adm¡nislroc¡ón y gorontíos que se oto.go o quien-os

qclúqn como su conlroporie conlroctuol.

7.3ó En esle senlido, loles clóusulos lienen uno doble función: por un lqdo,

velor por el odecuodo uso de los recursos públicos pero, por otro lodo,

olorgor lo suficienle prediclibilidod ol conlrolisto, que le permito conocer

los qlconces de sus obligqciones y prenogolivos.

s0 ¡.Ldñá¡ árb r¡¿res s F L

7.37 Dicho lodo lo añterior, o coniinuoción, posoremos o onolizor de modo

específico lo primero prelensión plonieodo por el Consorcio relocionqdq

q dejqr sin efecto lo resolución conirocluol efecluodo por ¡o Entidod o

irovés de lq Corto Notoríol del 19 de octubre de 201ó que notificó lo

Resolución de Alcqldío N' 274-201ó-MPPA-A del 18 de octubre de 201ó;

osi como, lo nulidqd de lo Resoluc¡ón de Alcoldío N' 287-201 ó-MPPA-A del

,/ I I de noviembre de 2016, nol¡ficodo ol Consorcio el 12 de dic¡embre deII 2or ¿.
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ie

s0ruo onos ¿rbllrar6i S 3.t

/.38 De monero que, ele Árbifo Único considero necesorio, preliminormenle,

verificor si, efeclivomenle, lo resolución conlroctuol plonteodo por lo

Entidod ho cumplido con lq formolidod que exige en lo Ley de

Conirotociones del Eslodo oprobodo por el Decreio Legislol¡vo N' 101 7 y

mod¡ficodo por Ley N' 29873 y su Reglomenlo oprobqdo por Decrelo

Supremo No 184-2008-EF.

7.39 En ese mqrco, el ortículo 170' del Reglomenlo, eslqblece expresomenle

lo siguienle:

Artículo ,70,- Ehcios d. la rsiduc¡ón
Si la pad. per¡-dicada es la Entk ad, ésta ejeortará las garantlas qu6 el

coñfatista htó¡era oto.gado, sin periuijo de la indemnización por los mayores
daños y peü¡idG inogados.

Si la parte perjrJdiuda es el cont-aü6ia, la Ertidad debed roconoce.le la
,€spediva indemn¡zac¡ón por los daños y pe*i*,s inoqado6, baF rssponsabilidad
del T¡tuh¡ de h Er¡tid6d.

Clal$J¡or coñtoveBia relacionada co¡ la rBsolución del confato podrá ser
someüda por la parto ¡nteresada a coñc¡liacióñ y/o arbihaje deotrD de los quinco
(15) dias háUles §gsilfraas de comunkada la resolució¡. Voncido ele plazo
§n que sa hay? irxiiad! n¡nguno do 6§bs ffoced¡miontos, se entsnderá quo la
resolucitn del cñhatr tta quedado consent¡da.

7.40 Asimismo, o efectos de revisor el procedimiento de resolucjón

contrqctuol, resullo necesorio verificor lo esloblecido en el orlículo I ó9"

del Reglomenlo:
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Al¡culo 169'.- Procadlm¡ento do rEsolución de Contato
Si alguna de las partes falla d qrndim¡ento de sus obtigaciones. la parb

peiudicada deberá requeri.la rned¡ante carta notarial para que las salisfaga en
un plazo no mayor a cinco (5) dias, b4o aperc¡bimiento de rEsdver el mntrato.

Dependiendo del monto cortraclual y de la compl€i¡dad, envergadum o
sofisücaciSn de la contr¿tacion, la Enlidad puede estabbcer dazos sayores,
poro on ningún caso mayor a quinco (15) dias, plazo osts úrur¡o que ss ohrga¡á
necesariamenle 6n el caso d€ obras. S¡ v§lcijo d¡úo dazo el inflmplimienb
continúa, la part6 periud¡cadá podrá rcsolv6,3l contrato en forma lolalo parcial,

comunicando rmdiante carta natafial la decisi{rn de resdvor el contrato.
No seÉ n€c6saño €fectuar un r€qu€rim¡€nb prevb oándo la resoluc¡on del

mnlráto so deba a la acumulación del rnonto máxirno d6 penaldad por rnora,
o por olras penal¡dad8s, o cuando la si¡Jacón de inglmpllm¡e¡lo no pueda ser
reverlida. En 6ste caso, b6sÉrá comu¡icar al conhaüsh m€d¡a¡te ratu nobnal
la decisióo de rBsoh€r el cootrato

/
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7.41 En ese confexto, se odv¡efle que, mediqnte cqrto notoriol del 27 de

sepi¡embre de 201ó, notificado ol Consorcio el 28 de sepliembre de 201ó,

lo Entidod requirió ol Demondonie cumplo con su obligoción conirqctuol,

otorgóndole el plozo de cinco (5) díos, bojo opercibimiento de resolución

conlrocluol. S¡endo que, medionie Corlo Noioriol Nó 005-201ó-MPP/cM

del 7 de octubre de 201ó, ñot¡ficodo ol Consorcio el l0 de ociubre de

2Oló, se le oiorgó un plozo de cuorento y ocho (48) horos poro que

cumplo con presentor los documenloc¡ones lécnicos de lqs obros o
liquidor en los oños 2007 - 2013.

7.42 Estondo o lo señolodo precedeniemente, se odvierle que med¡onte

Oficio N'001-201ó-JAPC/CPA del 3 de octubre de 20ió, nolificodo o lo
Entidod en lo mismo fecho, dicho porie d¡o respuestq o lo corlo noloriol

del 27 de septiembre de 20t 6.

7.43 No obslonte, lo expueslo por el Consorcio, o trovés de lo Corto Noloriol

del l9 de oclubre de 201ó, se notificó ol Demondonte lq Resolución de

Alcqldío N" 274-2016-MPP-A del 18 octubre de 201ó por lo que se le

comunicó lo decisión de resolver el controto por ocumuloción de

penol¡dodes por moro por el monto móximo esloblecido.

7.44 Asimismo, o lrovés de lq Resolución de Alcoldío N" 287-201ó-MPPA-A del

I I de noviembre de 201ó, notificado al Consorc¡o medionte Corto

Nolor¡ql del 12 de diciembre de 201ó, lo Enlidod decloró consenlido lo

resolución controciuol dispueslo medionte Resolución de Alcoldío N. 274-

201ó-MPP-A del l8 ociubre de 201 ó.

7.45 En eso orden de ideos, o trovés de corto noloriol del27 de sepliembre de

201ó, notificoda ql Consorcio el 28 de sepiiembre de 201ó, se obseryo

¿/ eue to Enijdod cumplió con el requisilo de formolidod que esloblece e1

oriículo ló9' del Reglomenio, cumpliendo con el procedimienlo de

olución conlroctuol

Arb¡lroje: Consorcio Pojuelo & Asociodos con lo
Municipolidod Provinciol de Pochlieo
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7.4ó Hobiéndose revisqdo y verificqdo el cumplimienlo formol del
procedimiento de resolución conlrocluol por porte de lo Entidqd, esle

Árbitro tinico considera necesorio revisar los hechos efecluodos con
poslerioridod o lo suscripción del Controio, o fin de reolizor un onólisis en

conjunlo que puedo determinor si lo resolución conlrocluol se

encontrobq o no deb¡dqmente juslificqdo.

7.47 Parc iol efecto, corresponde verifjcor sl es que lo decisión de resolver el

Conlroto encueniro su suslento, en primer lugor, en el prop¡o Conlrolo.
Así, es prec¡so seño¡or que lo Clóusulo Décimo euinto esloblece los

cousoles que jusi¡ficon lo resolución del Conlroio, conforme o lo siouienle j

soruc on6i 6rb'lráres S.F t

7.48 En oiención o lo cjtodo previomente, resulto imporlonle revisor 5i los

rqzones que, en su momento, sustenloron lq decjsión de lo Enl¡dod de
resolver el Conirqto, configuron uno de los cqusoles estoblecidos en el
mismo. Al respeclo, ienemos que en lo Resolución de Alcoldío N" 2/4_

201 ó-MPP-A del 18 octubre de 2Ot ó se ¡ndico:
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"cL¡usuL¡ oÉcl¡¡o outrura: trsoLuciól orr coru¡c¡lo
Cualqu¡er o de /os portes podró reso/ver e/ contrafo, de
canfom¡dad con ios orfículos 4lo ¡nciso cJ y 45" de lo Ley, y las

oftículos 224" y 225 de su Reg/omenfo; de dorse ei coso,. LA

MUNICIPALIDAD, procederó de acuerdo o /o esfob/ecido en ei
orlículo 22ó" de/ Regiomenlo de lo Ley de Conirolociones y

Adqu,Siciones de/ Esrodo"
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7.49 Revisodos los rozones por los cuoles lo Eniidod comunicó ol Consorcio lo

resolución controctuol, esie Árbilro Único observo que lo mismo se

suslentó en el hecho que el Consorcio hobío ocumulodo ei móximo de

penolidodes por moro, consideróndose que el conlrolo se firmó el l2 de

enero de 2015, y que el per¡odo conirocluol ero de cuorento y cinco {45)

díos colendqr¡os o parlir de lo fimo del controto. Dicho eso, conesponde

verificqr si el Consorcio hobrÍo incurrido o no en los incumplimienlos

descrilos por su conlroporte, lo que sus'ientorío lq resolución conlroctuol

efeciuodo por ésto.

7.50 En ese orden de ideos, respecto o los penolidodes, la Clóusulq Décimo

Tercero del Conlrolo esloblece lo sigu¡ente:

i; €; ?,n¡¡es:. iryufiticádo e; lá:i¿,io, ;:. :(UH]C]¡AL]DÁD Ie aplí.ad
ejecuctón de ta- preJkc¡one5 objeto det

ir;o rra ¿.1¡árc. h¿i!¡ po¡
en todos Jos caiot lna perElidad por cid¡ d¡a

¡r.air.l equiv¡lenE al dre¿ po¡ cienro fto%, delacttr¿rii¿: pa¡atdl, en cañcotdanaalitgi¡¡.i 11o (ie ,¡ Lsy .je Coñtr¿t¿(ione5
con el a(kuio 221' det

¿L ic.r¿t¡a;iente yse a¿lauta¡á de aauerdo ¿ Ia sjguiente
Esl¿do. La

lóÍnul¿:

':, 0.10 x MontoT]Eá;nd-a;=---
mq/orct ascse ádlas o;í - C4ü p¿'¿ pi5a5 menores o ¡g@tes d jesena dÍa,

qt*$¿fr"}gx['l-',r,#ffi;il*hT,"#t-Hffi

7.5) En ese sentido, poro determinor si corresponde lo opiicoción de

penolidodes, cobe observor el suslento de lq Resolución de Alcoldío N"

274-20) ó-MPP-A del l8 oclubre de 2016 que, principolmenle, sosliene que

existe un incumplimienio conlroctuol por porle de Consorcio, conforme o(

d olle:
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o) Lo Entidod sosliene que el conlroto se f¡rmó el l2 de enero de 2015, y

que el periodo conlrocluol ero de cuorenfo y cinco (45) dÍos

colendorios o portir de lo flrmo del controio que, si b¡en o trovés de

lo Cqrlo N' 005-201s-CP&A del 25 de febrero de 2015.

supueslomente, el Demondqn'ie remilió los liquidociones iécnicos

finqncieros de obros ejecuiodos por adminislroción direcio duronle

los qños 2007-2013. No obstqnte, de lo revisión de dicho documenlo,

el óreo de infroeslruciuro ho monifestodo que lo informqción onexo

o dicho documenlo no obra en su orchivo, pese o hoberse

registrodo con N'209 del 25 de febrero de 2015, concluyendo lo

Demondodo que se trotorío de uno presunto folsedod en dicho

presenioción.

b) Ademós, indicó qve lo Cqrtq N' 005-201s-CP&A del 25 de febrero de

2015 es impreciso y no cuenio con el soporle documentorio propio

de uno liquidoción lécnico finonciero.

c) Entonces, lo Entidod concluyó que dodo lo supueslo folsedqd en lo

presenloción de los liquidaciones, sin que el Consorcio cumplo con

sus obligociones conlroctuoles es que, considerondo que hobrío

irqnscurrido mós de oño y medio desde que lo Demqndodo odvirt¡ó

dicho siluoción, es que, se verificorío un retroso iojusiificodo de lo
presloc¡ón coniroctuol, que seríc moyor o los dieciocho (lB) meses

por lo que, corresponderío se oplique ol Consorcio el monlo móximo

de penolidod, y resolver el contrqlo por dicho cousol.

7.52 Sobre el pqrticulor, el Consorcio señolo que

sorrc¡¡i6s 0,birr3 os s B L

A lrovés de lo Corlo N" 005-201s-Cp&A del 25 de febrero de 2Ols

cumplió con presentor los liquidociones lécnicos fiñoncieros objelo
de presloción, poro lo evqluoción y conformidod correspondiente,

siendo que lo Entidod ho desconocido, lotolmenle que, éste hobrío
Pógino 39 de 52
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procedido o reolizor lo enirega de los liquidociones con fecho 25 de

iebrero de 2015, y que, en ese conlexlo, no se le reolizó observoción

olguno olrespeclo.

2) Asimismo, el Demondonle sosliene que, con lo finolidod de logror el

pogo, procedió o lrovés del Oficio N" 001-201 ó-JAPC/CPA del 3 de

ociubre de 201ó, q presenlqr nuevomente todos los liquidociones,

recepcionodo por 1o Unidod de Trómiie Documenlorío con Reg N"

419ó, osí como lo secretorio de lo Gerencio de Desonollo Urbono y

Rurol con Reg- No 24ó7, ombos de fecho 03 de octubre de 201ó.

7.53 Esie Árbitro Único odvierle que el plozo conirocluol erq de cuorento (45)

díos colendorio, contodos desde el l2 de enero de 2015, por lo que, ljq
vencíq el 25 de febrero de 20]5. No obslonte ello, ombos pories hon

reconocido lo exislenciq de lo Cqrto N" 005-2015-CP&A del 25 de febrero

de 2015, por lo que el Consorcio remitió los liquidociones técnicos

finoncieros, moler¡o de objelo coniractuol, conforme q detolle:

t
'*".-**.**

s¡* "r, ¡ & .!úr@ eLt!_¡l I

§[!iltr*tr"",9*11*"*,*

iffiFg1?#_T#*tffif,HHe.*,

¡ú 6"x",[1r{* ednJr. L(.re eúri. ¡i Inii¡r@

,5 aÍ¡. 2615¡'r--?:?-
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.'\1

7.54 Asimismo, se odvierle que lo referido Corto N" 005-2015-Cp&A ho sido

regislrodo en los ingresos del díq 25 de febrero de 2015 de lq secreiorío de

lo Gerencio de Desonollo Urbono y Rurol - Regislro N" 209, conforme lo

propio Entidod ho reconocido y probodo:

.oruclono! r'birrrros S F L

)'-'5
:,or" att
t'?)- ll:cl 420

l?irl
; o,7

-rycr¡.1
tl-tatt - ítc é¡ t/

f

,¿. ?I
Í,É

7,55 Enionces, esle Árbitro l]nico odvie¡le que, o lo fecho de vencimiento del
plqzo conlrqctuol, el Consorcio cumplió con presenfqr los l¡qu¡dociones

técnicos finoncierqs, o fovés de lo Corlo No OO5-20t 5-Cp&A. Cobe precisqr
que lo presentoción de dicho documenlo no ho sido cuestionodq por lo
Entidqd.

7.5ó Asi si bien lo Entidod cuestiono e incluso qfirmo que exisiirío folsedod en el
hecho de lo presenlocjón de los preslocjones del Consorcio, siiuocjón no
ho sido probodo penolmenie, sino que controrio q ello, después de
tronscurido mós de un oño y sieie meses, lo Eniidod pretende desconocer
lo presenioción de los prestociones por pqrle del Consorcio,
desconoc¡endo incluso su propio octuoción, quien inclusive ofreció como
pruebo documenlos internos que cerlificoríon que lo Co¡io N" oOS-2Ol S_

CP&A obro en los orch¡vos de lo Eniidod.

7.57 Ahorq bien, este Árbitro único odvierle follq de diligencio en el irómile de
lo ejecución controcluol por porte de lo Entidod, pues tronscurrido mós de

fn oño y s¡ete meses, no puede desconocer sus propios octos, y que solo o
dicho, §e decrete que lq presenlqción del 25 de febrero de 2Ol5 seo
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folso. s¡endo que, onte unq presenloción defecluoso del objeto

conlrociuol, oporiunomente, ésto debió observor dicho siluoción, y

proceder conforme lo estqblece lo décimq clóusulo del coniroto, que

señolq que, de existir observociones, se levqnloríq un oclo, donde se

describir'ran cloromente dichos cuestionqmientos, oiorgóndole ol consorcio

un plozo prudenle poro su subsonoción.

7.58 Estondo q lo expuesto precedentemente, este Árbilro Único considero que,

no se ho cumplído con lo cousol de resolución conlroctuol pues el

Consorcio no ho llegqdo o ocumulor el monlo móximo de Io penolidod por

moro, en lo ejecución de lo preslqción q su corgo; por lo que, conesponde

decloror nulos lo Resolución de Alcoldío N' 274-2016-MPP-A del lB oclubre

de 201ó y Resolución de Alcoldío N" 287-201ó-MPP-A del I I de noviembre

de 201ó. En consecuenciq, lo pr¡mero prelens¡ón principql demondodq y su

occesorio devienen en fundodos, con lo cuol el primer y segundo punlos

conlroverl¡dos resulton fundodos.

fERCER PUNTO CONÍROVERTIDO: DETERMINAR Sl CoRRESPONDE o NO

DEctaRAR tA cut-MtNAC¡óN DEt-'too% DE t"a pREsrectóu ort srnvtcto oBJETo

DEt coNTRATo DE coNsutToRÍA N'ol-20I5 "coNrRATo DE ADJUDtcActóN

DIRECTA N' lg-2014-Mp/cEp PARA tA coNTRArtclót¡ o¡ tos sERvtctos
pRoFEsroNArEs DE uN coNsut-roR pARA REAt"tzAR LreutDActoNEs TÉcN¡cAs-

nNANctERAs DE tAs oBRAS EJEcUfADAs poR ADMINtstRActóru ol¡¡ctl pon

r.a MUNTCTpAUDAD pRovtNctAr. DE pAcH|TEA DE t-os Años 2oo7-2013", EN

CONSECUENCIA, DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO ORDENAR A TA ENÍIDAD

OfORGAR I.A CONFORMIDAD POR HABER EXCEDIDO Et PTAZO PARA EMIÍIR SU

PRONUNCIAMIENTO CONFORME A I.O ESTABTECIDO POR I.AS PARTES EN I.A

c[Áusura cuARÍA DEt coNTRATo.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: COMO PREÍENSIóN ACCESORIA AI. PUNTO

C9NTROVERfIDO ANTERTOR, DETERMTNAR Sr CORRESPONDE O NO ORDENAR A

r.l ENTTDAD PAGUE r.A SUMA S/ r02,500.00 (CtENTO DOS Mlt QUTNTENIOS CON
I

OO/]OO SOI-ES) CORRESPONDIENTE A I.A GARANTIA DE FIEI. CUMPTIMIENTO DE
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CONTRATO, EN CONSECUENCIA, DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO

DEctARAR Er. DEREcHo DEt coNsoRcto A pRESENTAR ta uoutDActóN DE

coNTRATo DEr- sERVtcto DE coNsutToRÍA.

7.59 EI Consorcio señqló que cumplió con lo culminoción del IOO% de lq
prestoción del servicio, moterio controctuol, en consecuencio,
conesponderíc ordenqr o lq Enl¡dqd oiorgue la conformidod por hober
excedido el plozo pqrq em¡tir su pronunciomiento conforme o lo

eslqblec¡do por los pories en io clóusulo cuorJq dei Conlrqto en cueslión.

7.ó0 Asimismo, sostiene que conesponderíq reconocer lo obligoción de pqgo
pendiente por porte de lo Entidod por lo sumo de S/ t02,SOO.OO (ciento

dos mil quinienlos con 00/i00 soles), monlo que incluirÍo lo retenclón de lo
goroniío de fiel cumplimienlo del conlrolo.

Postc¡óN DE tA ENTIDAD

7.ól Al respeclo lo Entidod sosiiene que lo referido preiensión no t¡ene moyor
qlconce pueslo que ho demoslrodo que el Consorcio ho jncumplido con
sus obligociones contracluoles, por lo que, se resolvió el vínculo
controcluol, mediqnte Resolución de Alcotdío N. 224_2016-Mpp_A, de
fechq lB de octubre del 20t ó.

7.62 En ptime( létñino, y de lo rev¡sión de lo pos¡ción de lqs portes, este Árb¡ko
Único odvierte que el Consorcjo solicilo se declore lq cuiminoción de to
prestoción coniroc.tuol, y con ello, lo conformidod por el serv¡cio
prestodo. Consecuenfemenie, se le reconozco el derecho ol pogo por el
cumplim¡ento de sus obligociones controcluoles, por lo que, corresponde
verjficor si es que el Consorcio ho cumpljdo con los requjsitos esloblecidos
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en el conlrqto que lo hobililoríon o soliciior lo conformidod de lo

prestqción brindqdo y, con ello, reclomor elpogo.

L.¿ .o..ri.r.r1;a¿¡t dei ierv
L:.y ¡i-- Crna.¿i¡c¡ones y

ul¿ por ¡-o d¡spuefo en et 
^rflcuto 

2330 del Reqtamento de Ia

;1h*:"r"..*:* .f*,:?:s¡;kT#ffi'?rrr;11;6¡;g",,
-ri d¿j¡u:s Cet p,azo o¡orgado a ta emor.u,np,,.'o a c.bar,d6d (on a ,uu,,n".,á,riÍila *#fli:'ji:á: com¡dera que oo se ha

7.ó4 Así, corresponde verificor lo que esiipulon los orlículos 17ó" y 177" del

Reglomenlo de lo Ley de Conirotociones del Esiodo:

CAPT'JLO V
cuLMtNActóN DE LA EJEcuctóN co¡{¡R¡cruaL

Arfculo i76",- R€c€pcióÍ y corlfomHád
Lá e@pdm ytrldñdad es e5Por!§drdd dd dlaE de dDnÉtraqán

o, en §, caso, d€l órgano oslabledro efl las B€ses, $n pcrjoiio de lo que se
dispo.rgá e'l las ñ0.]'16 de úsErü«im hlffi de lá Ernidad-

l.á oonformidad rcquinE dd ¡nbrlne dél tunctmarb l.spons¿lre dd ásá
us¡rá¡ftr. quist dL*e.á Eñ6*, depe¡dlendo de b ñatf,á€zá de b p.E6hc¡óñ.
h cardad. canlid€d y l:.rnpfrü¡snk¡ de h ctdcirc ElhádEles, de¡ierdo
Éáizár lás pruébes qúe tuéraí r¡e.Esaüs.

I¡:lá'd6e de tuerÉs de corp.a o de servkb, dedy¿das deAd¡rdcad,l€6
de Msnor cuanfla disltnias a las de corsultoria y eiscrxión de obras, la
conforñidad pu€de corx*tnsrse €í (¡dp d6re¡t'.

De dilir obssvádon€s se coñdg¡rán 6. 6l ada Ésp€diva, krúcándoGe
.lsr¿ñ¡enta er séñodo de 6las, da¡dGe al c.ñt'alialia m dge p.udeüial F¡a
$ $b6eaióñ, s tuEiin a la dnphjirad del ti:n o si.io. Otlb pláb m
poeá s mú de d6 (a ¡i mayor de .l¡.2 (1o) dió €l6da.b- S¡ p€s€ d
plá6 o&*gado. eltstrlista no añdl¡s€ a 6bá§dád có b siüelE*lq ¡á
Enltdad pod.á ¡es.t\ér 6l d$áto, set Frlt-ddo de 406 bs F.raldades que

Eslo proÉad¡miento rE será apli@ble @a¡do los lie.res y/o *Ni.ac
manifi€.ktHb rc drtpbn oon ks caE ae.ilicas y c!.&i'les d,!dlas. sll
o¡o (:a, la E¡d.hd m sbcl¡rará b rec€!dó.t, deb¡€rdo correii€r¿rse ('rrD no
sjeortada lá !r€stá.jó.¡, ap['Éá.td@ bs p€rBHáde§ sl€ cod€sro.tdan.

lf dssEF¡ri§ €n ltla¿'tn a b recepdón y,/o cú¡lbnrldád, asl (x,Ñ la
n€g?tiva de *a Enld¿d de efectia¡bs lodre ser so.ndidás a condi*!ón y/o
atúü'aie deñlro del d@ (b quhcé (15 ) dias Mbilés de oorñ¡dá L Ee9.iñ. lá

Pógino 44 de 52

7.ó3 En reloción o lo conformidod, lo Clóusulo Décimo del Controto estoblece

que:



O arbitre
Arbihole: Consorcio Pojuelo & Asociodos con lo
Municipolidod Provinciol de Pochileo

s0 r.io¡€s ¡,b r.¡ ,s s R L

!=¿

negElrva o de vencido el plázo par, obrsár la conlofrnldad, según mr€sponda.
La recepció¡ coríofme de ls E rtlad no eneñ/á sú deIed|o a r€chmar

posl€rbfiflénb por deÉd6 o vici6 @ib§a

Arüculo 17f.. Ef.clc (h h confofmHad
Lu€go de hab€rs€ dado b confoñrüdad a la prsstadon Ee gen€rá el derEdD at

pago dd contEü.el¿ E ectradoel pago o-dnúna el codráto y se dnr¿d seedenb
de coñts¿b.]órt rcspeclivo.

t s discr€p€nci6 ltfelidas a defé.las o viio6 oo 6d€b€rás€rsún¡ettdas
a condhdórl y/o abits¿ir. El dcho cño sl ptazo d€ caducbad ss cünputa.á a
parnr de la coñto.nldad oblgada po.la E¡lHad has6 qutrce 15) días flat tes
posledores al v€rEim¡irl[' del pbzo de rcspoosáHidad deJ.o.llrat{a pEvi*o

7.ó5 Así, conesponde revisqr lo que lo Cuorlo Clóusulq del Conirolo dispone

respecto oi pqgo por el cumplimienio del objeio conirocluql:

ga.á en ún qiJe no excederá de los diez f l0) d¡a5 clej)
Ce;ssrv<¡o, conform
aqo se efe.tuaaá dentro del pj¿?o de diez l¡ 0) dlas computados desde t¿

L¿ .3-rfor¡nidád je oror
serylclo y el

D,Jt¿nic iá v¡9eirda det coñtrato tos p
establecido por ei ¿nlculo 2380de{ Reglamento.

ndrán fros y no esta rán ,uJetos a reajúrte
¿,9:.Í-

Lás conlrovers¡as en retac¡ón a tos pagos qué la Enüdad clébe efecru¿r at@ntrálista podrán ser sometidas a árb¡t¡^aje dentro der plazo de(15) d¡as hábilés sigui6ñt6s

Arl¡cub 141".- Plaos para tos pasos
Lá Entidad détEé pagár tás contrapr€stac¡ones p¿cladas á favord6t@nt aüstaen Ia oportunidad estabtecida en tas Báses o en et @nt¡-alo. para tat efecto, etEspoñsáble de oto.ga. ta @nrormidad cte re@pciOn Oe ros Utenes o seruicioi,deberá hace¡lo en un pt6zo que no excedeé de r"! o,". ¡ O¡ oi". 

""r""o".i" Oá =.iéstos recrbi€los. a fn que tá Fntidád cuñpta @n ¡a obtigac¡óo de eféctuaretoaoooenró 06 rc qurñe (15) d,as cátondario sigu¡entes. s¡emp¡e que se vermáuén
ras oemas cond¡c¡ones éstzbtecidas en et conrEtó

Fñ €so ds relÉso en et pago. ot conratista teqdrá derecho at oaoo d6rnrereses @ñrome á to estabtecido en 6t art¡cuto 4a" de ta Ley, contado ¡e;é taoportunídad er) que el pago deb¡ó éfectuarse.
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7.ó6 Atendiendo o lo dispuesto en lo cilodo clóusulo del Controio, el orlículo
l8l" del Reglamento de lo Ley de Controlociones del Estodo, señolo lo
siguienle:



O arbitre
Arb¡hoje: Consorcio Pojuelo & Asociodos con to
Municipolidod Provinciol de Pochileo

ro !.ro¡ss árb¡rra 6s S 3.r

7.ó7 Ten¡endo en cuento los normos onles expuestos, y evidencióndose que

resulto necesorio poro efectuorse el pogo, que lo Entidod otorgue lo

conformidod ol servicio preslodo, este Árbitro Únlco considero pertinente

verificor s¡ es que ésio se ho oiorgqdo, y de ser osí. si es que el

Demondonle ho seguido el procedimienlo formol poro lo oportunidod
que el pogo exige.

7.68 En ese orden de ideos, se iiene que poro que lo Entidod procedo ol

pogo, el objelo confroctuol deberó conlor con lo conformjdod de lo
Eni¡dod, luego de la recepción formql y complelo,

7.ó9 En eso líneo, el orlÍculo I7ó" del Reglomenio señolo ires opciones poro

estoblecer o quien corresponde dor lo conformidod l) el órgono de
odministroción o, en su coso, 2) el órgono esloblecido en los Boses, y 3)

sin perjuicio que sea un funcionqrio diferenle, según lo que se dispongo

en los normqs de orgonizoción interno de lo Eniidod.

7.7O En el presente coso, correspondío que luego de lo presenloción de Ios

liquidociones lécnicos finoncieros, lo Gerenc¡o de Desonollo Urbono,

dentro del plozo de d¡ez (10) díqs, emiio lo conformidod por el servic¡o

presiodo, y con ello, se procedo ol pqgo, luego de tronscunidos d¡ez (lO)

díos desde lo emisión de conform¡dod del servicio.

7.71 Enlonces. lenemos que q lrovés de lo Corio N" 005-201s-Cp&A del 25 de

febrero de 2015, el Consorc¡o remitió los liquidociones técnicos

finoncieros, sin emborgo, ninguno de los procedimientos descr¡tos en el

considerondo onierlor fue reolizodo por Io Entidod, correspondiendo o
que esie Árbilro Único se pronuncie, iniciolmente sobre lo conformidod
delservicio presiodo.

o{
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7,72 En ese orden de ideos, conforme se ho desorroliqdo precedenlemenie,

es responsobilidod del órgono de odminislroción o el órgono esioblecido

en los Bqses quien olorgue lo conformidod, previo informe del

funcionorio, quien debe verificor, dependiendo de lo nolurolezo de 10

presioción, lo cqlidod, conlidod y cumplimiento de los condiciones

conlroctuoles.

7.73 De monero que, considerondo lo expuesto en el considerqndo onterior, y

este Árbitro Único tendrío que subrogqrse en lo func¡ón de lq Enl¡dod

poro declorqr lo conformidod del servicio presiodo. No obslonle, se

odvierie que de lo documentqción ofrecido por los portes, no se ho

presentqdo los onexos de lo Corlo N" 005-2015-CP&A por los que se

podrío revisor si es que el Consorcio ho cumplido o no con el objelo

controctuol, n¡ lqmpoco se hq cumplido con presentor los boses del

proceso.

7.74 Cqbe desiocor que, este Árbitro linico es de lo posturo que, en principio,

lo corgo de lo pruebo conesponde q quien qlego un determinodo hecho

poro susienlor o justilicor uno determinodq posición, de modo que logre

creor convicción en el iribunol unipersonol respecio de loles hechos.

7.75 Asi con reloción o lo señolodo precedentemenie, cobe lener presenie lo

teorÍo de 1o corgo probotorio dinómico, poro eslqblecar. de qcuerdo o

los peculioridodes del presente coso, cuól de los porles se enconlrobo en

mejor po5ición poro demoslror el cumplimiento del servic¡o. Siendo que,

el Consorcio ero el encqrgado de reolizor lq presentoción de los

liquidociones, es que, este Árbiko Único considero que dicho porte es lo

encorgodq de probor el cumplimiento de lo corqo de lo pruebo. No

obsionte, el Demondonle no presentó los liquidocjones lécnicos odjuntos

o su Carto N" 005-2015-CP&A, ni los boses del proceso que permiton o
esie Árbilro Único evoluor si es que conesponde decloror lo conformidod

/ delservicio.
(
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7.7ó A mayot obundomienlo, lq Opinión N" 0l l-2014/DTN emitido por lo

Dirección Técnico Normotivo de OSCE señqló que:

"(...) Ahorq b¡en, ol anol¡zor lo col¡dod, cont¡dod y el

cumplimieñto de /os condic/ones contracluales, ei óreo usuorio

podío reol¡zor observociones, ios cuo/es deb¡on rc/u/rse en su

respeclivo ¡nfarme pora que el órgona compelenle le olorgoro

un plozo ol confrotisto poro su subsonoci,óns. Lo conformldod se

producío uno vez subsonodos dichos observociones.

En eso med¡do, ero responsob¡/idod de lo Ent¡dod, o lrovés de sus

dreos compeienfes, dec¡d¡t ld otocedenc¡o de ld rccéoción v

confonn¡ddd de los bienes ob¡elo de ld conlrc¡oc¡ón. debiendo

consíderct pq¡d ello los lélm¡nos v cond¡ciones del con rclo 1...)"

{El resqltodo es nueslro)

7.77 Así, se desprende lo señolodo en lo opinión mencionodo que, io

conformidod, no puede declororse onie un incumplimiento formol, sino

que éslo omeritq necesoriomenle de uno evaluoc¡ón los presioc¡ones

reolizodos y los condiciones del conlrolo, de monero que, lo

conformidqd no es oulomótico, debiendo imporlor uno revisión y

evoluoción del cumplimiento de los condiciones conlrqctuoles.

5 
El cuorlo pórofo deL oriículo l/ó del Reglomenlo esioblecÍo que "Dé existir observoc,ones se

cons¡gnorón en e/ octo respecl^/o, indicóndose cloromenle e/ sentido de ésto' dóndose o/
lc.onlrclislo vñ ploza ptudenc¡ol poto su subsonoción, en func¡ón o to contptej¡dod det b¡en a
( seN¡cio Dicho ploza no podro rer menor de das l2l n¡ rnoyor de d¡ez (tA) dios colendoias. S¡

ol plazo olargoda, el canlrolisto

so !.0ñás drbifi¡ es S F t

dtá resolver el canlrola, sin peiuic¡o
no cumpliese o cobolidod cañ 1o subsonoc¡ón,la Enl¡dod
de oplbot los penol¡dodei que conespondon. "
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serv¡cio, es que, se debe decloror improcedente lo segundo preiensión

principol.
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7.79 En @lcción ol pogo, siendo necesoriq lo conformidod porq ordenor el

pgge, e/ gue ¡ncluiío el monto de la goronlío de fiel cumpl¡m¡ento,

iqmpoco es posible olorgor lo oporiunidqd ol Consorcio poro que

presenle su liquídoción conlrqcluol, por lo que, lo preiensión occesorio

de lo 5egundq pretensión principol, se declorq improcedente.

OUINTO PUNTO CONTROVERTIDo: DETERMINAR Sl coRRESPONDE O NO

OROENAR A tA ENTIDAD EI. PAGO DE tOS COSTOS Y COSTAS DEI. ARBIIRAJE.

7.81 En el presenle cqso no se ho esioblecido pocto olguno ocerco de los

costos y costos del orbitroje. Alendiendo o estq siiuoción, corresponde
que el Árbilro único se pronuncie sobre este temo de mqnerq

discrecionql y opelondo o su debido prudenciq.

á Arlículo 70o.- Cosloi.
El iribunol orbiirol fijoró en elloudo tos cortos det orbiiroje. Los cosios det orbjtroje comprenden:
o. Los honororjos y goslos dettribunot orbifrot.
b. Los honoro¡ios y gosios del secretodo.
c. Los golos odministrotivos de to jntitución orbitrot.

os o de cuolquier otro orhlencio requeddo poa el lribunol

os podes poro su defenso en e orbllroje
dos en los ocfuociones orbilroles."
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7.80 El numerol 1 del oriÍculo 72" del Decreto Legislolivo N" l07l dispone que

el Árbitro Único se pronuncioró en el loudo orbilrol sobre los costos

¡ndicodos en el Arlículo 70'6 delcitodo cuerpo legol. Asimismo, el numerol

I del Arlículo 73'de lo Ley de Arbilroje señolq que et Árbifo único debe

lener presenle. de ser el coso, lo pqclodo en el convenio orbilrql;

odemós, lol normo legol estoblece que, si el conven¡o orbilrol no

contiene poclo olguno sobre los gos.los, los costos del qrbitroje serón de
corgo de lo parle vencido. Sin emborgo, el Árb¡tro único podró dislribuir y

pronoieor esios costos enlre los porles, si estimon que el pronoleo es

rozonoble, teniendo en cuento los circunsioncios delcoso.
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7.82 Asi, y tomqdo en consideroción el comportomiento procesolde los porles

o lo lorgo de esie orbitroje, junto o los hechos y rozones expuestos, esie

Árbitro Único esiimo que los coslos incunidos como consecuencio del

presenie orbitroje, por conceplo de honororios orbilroles y goslos

qdminisfotivos, deben ser osumidos por los portes en proporciones

iguoles.

7.83 Eñ ese senlido, y poro precisor lo referenle o los gosios orbilroles, éstos

fueron fijodos en el Aclo de lnsloloción del Árbitro Único, de fecho 22 de

novíembre de 2017 cor.espondiendo lo sumo neto de S/. 5,ó00.00 neios

poro el Árbilro Único y en S/. 3,416.00 nelos pqro lo secretorio orbitrol.

7.84 A portir de los considerociones ontes expuestos, conesponde disponer

que lo Enlidod devueivq pogue -en vío de devolución- o fovor del

Demondonle, el monio que coresponde o lo porción de gostos orbiiroles

cuyo pqgo se enconlroba o su corgo y que fue osumido en subrogoción

por el Consorcio, el mismo que osciende o lo sumo nelo de S/ 2,8OO.OO

(Dos mil ochocientos con 00/100 Soles) por concepto de honororios

profesionoles del Árbitro Único y S/ l,78O.OO fun mil selecienlos ochenio

con 00/100 Soles) nelos por conceplo de lo5 servicios de lo Secretorío

Arbilrol.

7,B5 sin perjuicio de ello, los costos por servicios legoles y otros incuridos con

ocosión del presente orbitroje, deben ser osumidos por cado porte,

según corespondo.

v t. TAUDO

Por los rozones expuestos, de conformidod con el Acto de lnsioloción y lo
prev¡slo en el Decrelo Legislqtivo N' lo7l, el Árbilro Único resolvió en Derecho

LAI,,DA:

P

sorucro¡6s ¿rbilro os S F.r

DECLARAR INFUNDADA lo excepción de coducidod formulodo por lo
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Munic¡polidod Distriiol de Pochiteo

SEGUNDO: DECIARAR ñUNDADA lo primero prelensión de lo demondo. En

consecuencio, corresponde declqror lo nulidod de lo resolución del controio

dispuesio por Resoluc¡ón de Alcoldío N. 274,201ó-MPP-A del t8 octubre de

201ó, procticodo por lo Municipolidod Distrilol de Pochileo.

TERCERO: DECTARAR FUNDADA lo pretensión occesorio de lo primero

pretensión de lq demondo. En consecuencia, corresponde decloror lo nulidod
del conseniimiento de lo resolución del conirolo dispues.io por Resolucjón de
Alcotdío N" 2A7-2a1ó-MPP-A del ll de noviembre de 2Oló, procticodo por lo
Municipolidod D¡sfritol de Pochiteo.

CUAiTO: DECIARAR IMPROCEOENTE lo segundo pretensión de to demondq. En

consecuencio, no corresponde decloror lq cuhninqc¡ón del l0O% de lo
presioción del serv¡cio obieto del Conkoio de Consultorío N. Ol-2015, ni

conesponde ordenor o lo Entidod olorgue lo conformidod.

QUINTO: DECIARAR IMPROCEDENTE lo pretensión qccesorio de ]o segundq
prelensión de lo demondo. En consecuencio, no coresponde ordenor o lo
Municipolidad Distrilql de Poch¡teo pogue lo sumq S/ l02,SOO.OO (Cienlo dos mil
quinientos con 00/100 soles), monlo que incluye lo Gqroniío de Fiel

Cumpl¡mienlo de controto, nl decloror el derecho ol Consorcio pojuelo &
Asociodos o presentor lo liquidoción de conirolo del servicio de consultorío.

SEXTO; DECIARAR que los coslos incunjdos como consecuencio del presente
orbilrole, por conceplo de honororios qrbitrqles y goslos odministroiivos deben
ser osum¡dos por qmbos porles, en proporc¡ones ¡guoles, en consecuencio, se
ordeno o lo Munictpolidad Dislritol de pqchi.leo devuelvo ol Consorcjo pojuelo

& Asociqdos lo sumo neio de S/ 2,8O0.OO (Dos mil ochocientos con 00/lOO
Soles) por concepto de honorqrios profesionoles del Árbitro único y S/ l,/8O.OO

(Un mil seiecienlos ochenlo con OO/IOO Soles) netos por concepio de. los

rvicios de lo Secretoríq Arbilrql. Fuero de esos conceplos, coresponde
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O arbitre
Arbltoje: Co.so,cio pojue.o a Asoc:ooos
Municipolidod P¡ovinciot de pochileo

so¡úc,an6s ¡'b Úá 6s S R L

disponer que codo porle osumo direciomenle los goslos, coslos y coslos en
que incur¡ó como conrecr"ncio del presente orbitroje.

Sfut¡¡tO: ¡UClnO¡n o lo Secrelqrio Arbiirol remito ol Orgqnismo Supervisor de
los Conlrolociones del Eslodo - OSCE copjo del presente Loudo Arbilrol.

JUA I.OMINO MONGE
único

CAR
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